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Acuerdo N 9 378 

Tegucigalpa, D. C., 2 de di-

lam ente,— S e llo .— f )  Oscar Btieso, 
D ire c to r  G eneral.— A l señor M i
n istro  d e  E co n o m ía  y  H acien d a , 

áanbre de 1960. U u D esp a ch o .

Visto el Oficio que d ice : “ D i - 1 P o r  ta n to : e l  P resid ente de la  
tocipn Genera] de Tributación  R e p ú b lica ,
(tarta —  Tegucigalpa, D . C .,

B, C. A .  2 de diciembre | acuerda:
novecientos sesenta.— N p ¡ QUe por ]& T eg0rería  G eneral

C O N T E N I D O
Secretaria de Bconomta y  Hacienda

Acuerde» NWS *J 910. loda«l»e—Diciembre de IBM. 
AVIBOB

A cu e rd o  N " 8 8 0

T e g u c ig a lp a , D  C 5  de d i
c iem b re  d e  1 9 6 0 .

LJ-&-A.—Señor T en,fo . 3 de la  R e p ú b lica , se devuelva  a'
Ha informar que de] F ondo R « n -  jD ir e c fo r  G eneral de T r ibu í

Vísta para re s o lv e r  Ja so licitu d  
presentada c o n  fe c h a  o ch o  de ju 
lio  del co rr ien te  a ñ o , p o r  el señor 
H en ry  A rév a lo  F ., en represen
tación  de la  s e ñ o ra  M aría  v. de 
, B ahía, con tra íd a  a  p e d ir  la d e 
v o lu c ió n  d e  (L  2 9 3 .4 6 ) ,  d oscien 
tos n oventa  y  tres lem p iras , con  
cuarenta y  seis cen ta v os , pagados 

ación  indebidam ente e n  la A dm in istra 
c ió n  de A d u a n a  de  T on con tín .

A cu erd o  N° 8 81

T e g u c ig a lp a , D C  
c iem b re  d e  1960.

5  de  di-

Ratfa conforme sus declaraciones 
¡iradas de renta del ano de 1958. 
*?Í:
Jlüa Isabel Rodezno Caí -

R esu lta : Q u e  en  o ch o  de  los, 
m ism os, se d io  tra s la d o  d e  la so 
lic itu d  presentada a Ja A d m in is 
tración  de R en ta s  de  F rancisco

^  « h a B ^ d ü  ^ t i d a f e  D ¡re c (a  ,a  sum a d e  d 0 K ¡e n ,os 

iadebidanen e c nc "  .  o ch en ta  y cu a tro  lem p ira s , con  se-
inll’ " 'v t0. S° b.™ >a U , a  v  un cen tavos  (L  2 8 4 .7 1 ) .

d e  qü e  se h a  h ech o  m érito , ca n 
tidad  que fue pagada indebida- 
m ente p o r  las personas n om ina-

idas anteriorm ente, durante el a ñ o jM o ra zá n . a f in  d e  que em itiera el 
18.50 jd e  1958.— C om un iqúese. in fo rm e  corresp on d ien te .

3.001 R. Villeda Moraies. Resulta: Que dada en traslado
r. . • j  r  i a fa A d m in istra c ió n  de  Aduanat í  b e c r e fa n o  de E stado en  lo ?  k  T  . ,u  i r  - u  “ e  to n co n tín , esta dependencia  D esp a ch os  o e  E con om ía  y  n a -  L  , ’  Aj  en e] d ictam en  e v a cu a d o  estima

cien  da,

t
Isabel Aldavín Alvarado 
Joto Medina Cerrato .
I. leú* Alvarado Ló-

33 .00

A*»ury Henríquez Gai- 
di..............................

harisco Edas S i l v a
Om...............
fogorio Cubas Randa-

> ....................
-Arturo Izaguirre 

* » i t ........, ..................

Humberto Sierra 
«ijn ........
^üpDabdoub . . .

\ íf*aci*’<3 Martínez Fio- 1 *s..........

[ hanegas C. . 

! ^  Gallo A rriaza ..

í.50

19.80

16.39

2 .4 7

Jorge Bueso Arias.

A cu e rd o  N 9 8 7 9

justa la  d e v o lu c ió n  ''a  fa v or  de 
la señ ora  M a ría  v. de  Bahaía,

R esu lta : Q u e  de  las presentes 
d iligen cias  se d io  trasla d o  a la 
D irecc ión  y  A u d ito r ía  G eneral Je

T e g u c ig a lp a , D . C 5 d e  di- (A duanas y  T r ib u ta c io n e s  ín d irec  
c ie m b re  J e  1960.

i E n  a p lic a c ió n  al A rtícu lo  10 
de las D isp os ic ion es  G enerales del 

**•*7 P resu pu esto  G eneral de E gresos e 
In gresos  v ig e n te ;

16 .47 E! P residente Je ía R ep ú b lica

e . Joaquín La- 
^Swgado......

Ramos Pérez .

Ramos Pérez .

Molúu

total .. ..

25.21

12.03

13.77

5 .24

7 .50

57 .00

33.00

2.66

L 284.71

V ista p a ra  resolver la so lic itu d  
presentada con  fecha  trece  de ju 
n io  del corrien te  año, p o r  eí s e 
ñ o r  JYazry C. Bendeck, m a y o r  d e  
edad , ca sa d o , industrial y e n c a r 
g a d o  g e n e ra l d e  la Industria  Je 
C alzad o de  M u jer  y  M u ch a ch a , 
con tra íd a  a  p ed ir la  d e v o lu c ió n  de  
(L  1 0 5 .4 0 } cien to c in c o  lem p ira s  
con  cu arenta  centavos, v a lo r  p a 
gado  en co n cep to  de  d erech os  c o n 
sulares, en  la A d m in istra ción  d e  
R entas y  A duanas de  A m a p a la .

R e su lta : Que en diez y seis d e  
lo s  m ism os  se d íó  traslad o  a la  s o 
lic itud  presentada, a ía  D ire cc ió n  
G eneral de  E con om ía  y  C o m e rc io  
a f in  de  qu e  em itiera  el d ictam en  
corresp on d ien te .

R esu lta : Q ue la  D ire cc ió n  G e 
neral d e  E con om ía  y  C o m e rc io  al 
d ev o lver  su  traslado se p r o n u n c ió  
en e l sen tid o  de qu e  p r o ce d e  la 
d e v o lu c ió n  qu e  se solicita .

C on sid era n d o : Q ue de  c o n fo r 
m id a d  c o n  e l  n úm ero 2 ° letra “ C ”  
del A cu e rd o  de C la s if ica c ió n  In -

A cu erd o  IV9 8 8 2

T eg u cig a lp a , D . 5  d e  d i
ciem b re  Je  1960.

En ap licac ión  a l A r t íc u lo  72 d e  
as D isp os ic ion es  G enerales d e l 

Presupuesto G enera ! d e  E gresos e  
ngresos vigente.

El Presidente d e  la  R e p ú b lica  

acu e rd a :

l 9— A m pliar la  P a rt id a  siguien*

ACUERDA:

I 9-— A m p lia r  la P artida  s ig u ien 
te :

TITULO X V

E S T A B L E C IM IE N T O S  G U  
RF.R N A M E N T A L E S

CAPITULO 1

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  
C O R R E O S

20.—-G astos d e  F u n cion am ien to

P artida  20-G, Artículos y  m a 
teria les  d e  o f ic in a . L  270 .00 .

2“ —L a  ampliación anterior se 
tran sfie re  d e  la  P artida  5 -X . Im 
prev istos . S e cc ió n  22 .— G astos D i
versos, d e l m ism o C apítu lo y  T i 

tas para  los e fe c to s  de que rin- du rtria l N n 864 de 29 de d ic iem - 
dfera  sti d ic ta m en . bre  de 19 5 9  la empresa “ Industria

R esu lta : Q u e la  A u d ito r ia  G e . ¡d?  f i z a d o  d e  M u je r  y  M u ch a - 
Iteraí de  A d u an as al d ev o lv er  < ® t«  o tr a , fra n q u ic ia s ,
traslad o se p r o n u n c ió  en e l  sen- i *  ' \ d e  P ? * r " nI)o r tf  l,h f  d e  
tid o  d e  q u e  se d ev u e lva  a „ ira . | ierech os  aduaneros, in c lu y e n d o  l o ,

m ente la sum a d e  (L  2 9 2 .7 1 ) . 
d oscien tos n oven ta  y  dos lem piras, 
con  setenta y  un centavos.

con su lares, las mercancías a que 
se re fie re  el petic ion a rio .

te ;

TITULO I

R A M O  D E  G O B E R N A C IO N  

CAPITULO X

T A L L E R E S  T IP O G R A F IC O S  
N A C IO N A L E S

2.— T a lle res

P da. 1-G A s ig n a c ió n  g lo b a l a  
detallarse de a cu e rd o  c o n  va ria s  
c lasificaciones (P la n illa s , m ateria
le s ) , L  7 .498 .60 .

29— P ara  atender a la  A m p lia 
c ión  anterior, a m p lía se  la  estima* 
c ión  del sigu iente In g reso  del P re 
supuesto General de  E gresos  e  In
gresos v igen te:

V E N T A  D E  B IE N E S  Y  S E R V I
C IO S C O R R IE N T E S  P O R  

D E P E N D E N C IA S

Venta de Materiales y  Productos 
de Talleres

T alleres del E stado, L  7 .9 48 .6 0 , 
— C om un iqúese.

R, Villeda Morales.
El S ecretario de  E stad o en  loa 

D esp ach os  de E c o n o m ía  y  Ha» 
cienda,

Jorge Bueso Arias,

*os ¡recibos co- 
^  (fe ° s Pagos se hi-
> - N ^ Í S l4ad con De-

W í  , em¿íia°  P «r e l
w . ¡  12 de ju n io  de

«samen de las d e - ] ^ °  ante? m en cion a d os .— C om u-
efectuado p iq ú e s e .

?  *1 $*Ste “̂ditoria. Rué-,
,'mstro se sirva or-1 R . V il l e d a  M o r a l e s . ̂ _  j ^  sirva or- r

t**h . ”*a P0* S-cretario de Estado en los
w -  A. .- República, .Despachos de Economía v Ha-

" .......v ;ci„ dli

Jorge Bueso Arias.

^aLCê r*1

- ¿ f e a
-e-n n ú  y un 
—Muy aten-

C on sid e ra n d o : Q u e  d e  c o n fo r 
m idad  c o n  !o s  in fo r m e s  q u e  ante
ceden  es p ro ce d e n te  a cced er a lo  
p e d id o .

P o r  ta n to : el P resid ente de la 
R ep ú b lica ,

ACUERDA:

Q ue p o r  ía  T e so re r ía  G eneral 
de  la  R ep ú b lica , se  d ev u e lva  a  la 
señora María v . de  B ahaía , ía 
can tidad  de  (L  2 9 2 .7 1 ) ,  d oscien 
tos noventa y  d o s  lem p ira s , con 
setenta y  u n  cen ta v os , de  qu e  se 
ha  h ech o  m ér ito , d eb ién d ose  a fe c 
tar c o n  esta d e v o lu c ió n  la  m is
m a cuenta de  su  in g reso .— C o 
m uniqúese.

R . V illeda Morales.

E l S ecretario  d e  E stado en  los 
D esp a ch os  d e  E co n o m ía  y  H a 
cienda*

[ Jorge Bueso Arios.

C on sid e ra n d o : Q u e  p o r  las ra 
zones expuestas y  el d ictam en  re n 
d id o  p o r  la  D ire cc ió n  G eneral de 
E co n o m ía  y C om ercio  es p r o c e 
den te  a cce d e r  a lo  p e d id o ,

P o r ta n to : el Presidente de  la  
R ep -h lica ,

acuerda:

Q ue p o r  la T esorería  G eneral 
de la  R e p ú b lica , se devuelva  a l se 
ñ or  N a2r y  C. B endeck , de  g en era 
les in d ica d a s , la can tidad  de  . . . .  
(L  1 0 5 .4 0 ) c ien to  c in c o  le m p ira s  
con  cuarenta  cen tavos de q u e  se 
ha h ech o  m érito , d eb ién d ose  a fe c -  
ar co n  esta d ev o lu c ión  la m ism a  

, lienta de su ingreso.-— Comuní- 
[quese.

R. V illeda Morales.

E l S ecreta rio  de E stado en  lo s  
D esp a ch os  d e  E con om ía  y  H a 
cienda,

Jorge Bueso Arias.

A cu erd o  N 9 8 8 3

T eg u cig a lp a , D . C ., 6  d e  di^ 
ciem bre de 1960.

En a p licación  a J A rt ícu lo  10 de 
as D isp os ic ion es  G enerales del 

Presupuesto G en era l de  E gresos e 
Ingresos vigente,

E l Presidente d e  la  R ep ú b lica

acuerda;

D— AmpUai las siguientes Par. 
tidas:

TITULO UNICO  

P O D E R  L E G IS L A T IV O  

CAPITULO  /  

C O N G R E SO  N A C IO N A L  

2 . Gastos de F u n c ion a m ien to

P da. 9 -G  D iverso? se rv ic io s , n . c .  
^Em pleados def C o n g re so  N ació* 
nal. durante ei p e r ío d o  d e  sesio 
n e s ) . L  1 .000 .00 .

P da. 10-G  A rtícu los  y  m ateria lea  
de o fic in a . L  1 .0 00 .0 0 .

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH
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Jaman la«, ampliaciones...........
2J3CO.OO.
É*—Las Ampliaciones anteriores 
transfieren de Ja Partida 5-X 

iprevistos, Sección í . — Gastos 
versos, de! mismo Capítulo y 
lulo antes mencionados.—Comu* 
juese.

R. Villeda Moijai.es.
fEl Secretario de Estado en los 
espachog de Economía y  Ha- 
enda,

forgp. Hueso Arias.

Acuerdo N* 884
6 de di-

j 4,.--Departamento de La Paz:

M a rc a 'a

pda. ó-G Guardias. 8  a L 60.00 
cada uno, L 100 .00 .

18.— Departamento de Colón
T ru ji 'ltc

Pda. 2-M Sargento, L 50.00. 
Pda. 3-G Guardias, 10 a . . . .  

L 60.00 cada uno, L 300.00.
19.— Departamento de Islas die 

La Bahía
G u a n a  ja

y  Títuto antes mencionados-—Co-
¡muníquese.
I R. Vil leda MoRAl.Es.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda»

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo Xo 885

Acuerdo 1 dr* 8 de julio 
1945; letras de llamada de radio 
H. R. C. I.; “ Hawk” de 148 tone
ladas netas y 278.14 toneladas bru
tas. propiedad de Hermanas Avo,
S. A., matrícula autorizada por 
Acuerdo N9 51 de 23 de mavo de rienda 
1945.

quese.

R Vn4ttl).
H  beemiaño de w  

Despach0s de 1 < J * * * *
y j

navt e arriba j 
uso indebido ¡

Resulta: Que las 
mencionadas hacen 
de las Patín te? Definitivas de Na* 

¡vegación por cuanto adeudan al 
Tegucigalpa, D. C., 6 de di- f Estado impuesto de tonelaje y -er- 

ciembre de 1960, ■ vicio de radío correspondien t*v ^
años anteriores.

!o’ l f «k»

Vista para emitir acuerdo de 
{cancelación de la nave “ Marjoríe 1 Resulta: Que obran

Pda. 4-G Guardias. 4 a L 60.00 <je 541 toneladas netas y 825 'de la StVción de Marina Mercante Írrientf. ^  fe’ *
río lin/1 JJ 120,00. 1IatimiIa /Isa J _ >4/t M aoiAha! J. 1 . Pí!   1 ' _ / ' É Cti * POF 0¡ f »* -

Acuerdo R. agí 
, Tegucigalpa D r 

ciembre de 1900. S
Vista par* resoJv ,

presentada a! "  • *
fecha

Afe

A i

Tegucigalpa, D. C.,
embre de 1960.
En aplicación al Artículo 10 de 

¡$ Disposiciones Generales del 
reeupuesto Genera! de Egresos e 
ügresos vigente,
t í  Presidente de la República

ACUERDA .*

l 9—Ampliar las Partidas si- 
ui caites:

T I T U L O  /  j
RAMO DE GOBERNACION » 

C A P IT U L O  V J l l  i

cada uno,
20.—Departamento de Cholnteca 

S an Is id ro

Pda. 20-G  Guardias, 5 a L  60.00 
cada uno, L 150.00.

21.—-Departamento de Valle 
A lia n z a

Pda. 18-G Guardias, 5 a l  60.00 
cada uno, L 150.00.

E l  A ceitu n o

toneladas brutas, de propiedad de Nacional de la Dirección General Shaw mavtf 
la Compañía Marítima Refrigera- de Aduana  ̂ y  Tributación^ Indi-Agricultor y L ” . 
da, S. A., del domicilio de México, 1 rectas, copias de los requerimiento* su carácter de re 
D. F., la que obtuvo Patente Defi- hechos por dichos adeudos sin ha- .Tela Railroatf Coptísent*n*e*fc 
nitiva de Navegación por Acuerdo ber obtenido resultados positivos 'a nedir «Wnft
N* 424 de 4 de Septiembre de ^  ^ “  !*eníS¡? o r fa n T S  * »  "fe
1954, en virtud de haberse enea- Considerando; Qu0 dichas naves (Ta Cu\mr rtwnv, J-Í,re 
Hado en Oak Rídge, Islas de la j10 pueden ̂ seguir navegando R̂J0 | sumido 1 *
Bahía, v haber sido desmantelada *" *

swior Co|¡|| 
2*

Pda. 20-G Guardias. 4 a h  60.00 
cada uno, L 120 .00 .

5tf7t Lo re n zo

previo permiso de la Secretaría 
de Economía y Hacienda.

Considerando: Que la nave
“ Marjorie E” , ha sido desmante
lada para ser puesta fuera de ser
vicio y encontrarse solvente con el 
Tesoro Nacional, y siendo favor a -!

>tdtvt(ax .-.r-Mt-r,.»  _ r, . . 1 Pda. 25-G Guardias. 10 a 
)IRECCÍON GENERAL DE L A iT 75 qo cada uno L 375 00 

GUARDIA CIVIL * ’W

12.—Sub-Delcgaciones 
Cedros

22.—Departamento de Olancho 
San Francisco de La Pttz 

Pda. 21-G Guardias, 10 aPda. 2-G Guardias, 5 a L 60.00 r S  ̂  ' Ti , T --monn 
adfe uno, L  150.00, ■ w-OO cada uno L 300.00.

combustible
la protección de nuesirn pabellón etl depmdemfek
nacional por cuanto no han cum- *»„ v tMTia üene la Costil

, te y en esta ciudad, <kir*tj 
iP r̂iodo  ̂compTen^do ^  J

Por tanto:
República,

h  195fi >’ ag°sto de 1960.8* 
1 combustible asciende s U ^

acuerda:

'Tulanga

♦Tda. 4-G Guardias,
'ada uno, L 150.00.

San Juan de Flores

i J it ig u ile

¡dad de setenta y cuatro ag* 
cientos diez galones (74é&y|j

. .  . .. . . n . .. , ‘  " , Auturi' “ r “ l Ddegad.. ,le 7„- S ' Í k n u Í » ¡ . ^ ¡ble el de I« n¡rtecmn n» de Puerto Cortfc-, par. qu„ canJg»|0,K3 dp ^ | ¡ te
G^eral de Aduanas y T nhutaco-U lelas malnculas y Patentes de.;biendo « J L i l C S l L  
n® Indirecta, a través de la S,-c |fm.t,vasde navegación de las na.¡Mn,¡dad |,
«on  *  Marina Mercante Naco- ves atgu,entes: ¡eóptero, y avúaS
n* '  ‘ Margare! L5' ‘ PcaerOnncT j1» r»eiadnr. de veneno, o. lifc

“Blnennee” , “G u a r d i a n” v iC3S dc I ® >* m *
“ HawV. con las carácter j " ™ .  '
arriba mencinadas, debiendo hacer !Se? “nda “la • , misma posee para uso« kkm

,ncr,pc'0" ™ « ' jeia de esta d«dad.

Por tanto: 
República,

ei Presidente de la

*5 a L 60.00 i ^da. 29-G Guardia¿, 5 a I. 60.00 
cada uno, L 150.00.
23.-

Pda. 6-G Guardias. 5 a L 60.00 
cada uno L 156,00.

Departamento do El Paraíso 
Y  asearán

Tatumbla

Pda. IU-G (iuardia?, 
í> 150.09.

5 a L 60.00

Pda. 2-M Sargento. L 45.00. 
1 Pda. 3-G Guardias, 10 a 
L 60.00 cada uno. L 300.00.

S an Lucas

acuerda:

Autorizar al Delegado de Zona 
del Puerto de Roatán, para que 
cancele la Matrícula y Patente De
finitiva de Navegación de la nave 
“Marjorie E” , propiedad de la 
Compañía Marítima Refrigerada, 
S. A., de México, D. F., en vista 
de haber sido desmantelada y 
puesta fuera de servicio por dis
posición de sus propietarios.- —Co
muniqúese.

R. Vtixeda Morales.

Maraitu \

*P3a. 12-G Guardias, 5 a L 60,00 
cada un®, L 150.00.

Sabanagrande

Pda. 14-G Guardias, 5 a L 60-00 
uíada tino, L 150.00.

Reitoca

Pda. 16-G Guardias. 5 a L 60.00 
.-cada uno. L 150.00.

Pila. 21-G Guardias, 5 aL  60.00 ¡ E} Secretario de Estado en los
Despachos de Economía y Ha
cienda,

libro respectivo.

2" El Gobierno se reserva Resulta: Que la solicitud a lé

' 7 f e  u s £ £ í r a * r tvat.gac.on® ncccsarms n efecto padho *  Reñí®» Noabl
de que las cantidades adeudadas ¡i . . . .  -i
se hagan efectivas; y,

cada uno, L 150.00.

26.—Departamento de Lempira
San R afael (La Virtud)

Pda, 15-G Guardias, 5 a . . .  
|L 60.00 cada uno, L 150.0Q.

27.—Departamento de Santa 
Bárbara

M a cu e lizo

Jorge Hueso Arias.

Curare»
Pda. 20-G Guardias, 

'«cada uno, L 150.00.
5 a L 60-00

3?—Mandar copia del presente 
acuerdo a los Cónsules de Hon
duras acreditados en el exterior 
y demás autoridades para que den 
al presente el estricto cumplimien
to.— Comuniqúese,

I?. Vi leuda Murai.es. |

El Secretario de Estado eri Jos 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

la que después de hsber efe] 
tado el parecer de su Sedó» b I 
gal, la envió a U Seentaí l| 
Economía y Hacienda pa» ■ p| 
solución final.

Resulta: Que admitáMfe»» 
licitud por esta úitúu 
cia se pidió a la Auátori* 
ral de Aduanas y TitWfefe 
Indirectas que emitiera d &  
jnen corresi

Acuerdo N® 886

C„ 6 de di-

Jorge Bueso Arias.

Tegucígalpa, D 
iembre de 1960.

Lepaterique

Pda. 22-G Guardias, 4 a . .
fL 60.00 cada uno, L 120.00.

13.—Departamento de 
Comayagua

Siguatcpcque

yda. 7*G Guardias, 8  a ........
L  60.00 cada uno, L 240.00.

V illa  de San Antonio

Pda. 11-G Guardias. 5 a L 60.00 
-cada uno, L 150.00.

Tadobé
2’ —Las Ampliaciones anterio

res se transfieren de la Partida 
Pda. 15-G Guardias, 4 a L 60.00 j2*x  Imprevistos, Sección 42.— Di- 

acada uno, L 120.00. [versos Gastos, de} mismo Capítulo

Vista para emitir acuerdo d e ' 
cancelación de las siguientes na-!ciembre de 1960. 
ves mercante^ matriculadas vn 
Puerto Cortés: “ Margaret I/\ de 
50.35 toneladas netas y 74.05' to- 

n . . „ n  ^  _ T Heladas brutas, propiedad de Ase-
Pd». 14-G Guaxd^s, S » L 60.00 m dero Hondúrrfio, S. A., mató- 

cada uno, L  150.00. ¡cula autofiaada por Acuerdo N9
51 de 23 de mayo de 1945; “ Pea- 
celand”  de 203.24 toneladas netas 
y 227.67 toneladas brutas, propie
dad de Pan American Steanship 
Corp. Inc., matrícula autorizada 
por Acuerdo N9 11 de 10 de no
viembre de 1944; “ Bluenose”  de 
101 toneladas netas y  177 tone
ladas brutas, propiedad de Inter
continental Shípping C? matrícula 
autorizada por Acuerdo N9 14 de 
10 de septiembre de 1945; “ Guar
dian”  de 981 toneladas netas y 
1.768 toneladas brutas, propiedad 
de West Inda & Steamship C9 
Inc., matricula autorizada poT

Pda. 8 -G Guardias, 5 a L 60.00 
cada uno. L 150.00.

C olin as

L
S a n  N icolás

Pda. 16-G Guardias, 5 a L 60.0Q 
cada uno, L  150.00.

28.— Departamento de Intibucá
Jesús de O  toro

Pda. 8 -G Guardias, 8 a L 60.00 
cada uno, L  240.00.

Suman las Ampliaciones,
L 4.980,00.

Resulta: Que fe 
neral de Aduanas *| •f**,*̂ | 
traslado expresó lo ^
Auditoría GeneiajdcA***! 
Tributaciones Irtdired* *  *  

Acuerdo N- 887 uuncia desfavomblM®*® *
m . . n  ilación con la 2
Tegucígalpa, D . L., 6 dc di- |sífntanle de Ja Tela

Ipany, por la# sig«¡«**
El Presidente de la República |

tán desde hace «1|®»ACUERDA:

Nombrar a la señorita Socorro 
Valladares Garay, Oficinista de la 
Sección de Crédito Interno y Ex
temo, dependiente del Ministerio 
de Economía y Hacienda, en sus
titución de la señora Martha Adol- 
fina de Almendares, que renun
ció.

La nombrada devengará duran
te los dos primeros meses en el 
desempeño de su cargo el 8 0 %  
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad 
con el Artículo 55, del referido 
Presupuesto, a partir del 1“ de

practicando un* $
ahustiva sobre 
combustibles T
por la Esso Stan*fe 
a, la Tela Raflmsd
ivocrendose de 1« _ 
lados de «te  
tima ha estado 0
de tales piodaetoi^ 
de Khre 
diar en toda®J
operaciones «  .
estipulación®*

KS'Jwdos ^
ha adelantado a
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manera 'ia (Compañía, ciertos aspectos de ' do ron la cual para que pijí Jan ' de Proer-drmcntoa Adroini = - ^Morazán. a fin de que emitiera fcb 
(ftftuaá*5 °e papado al 1U verificación que practican Au- ser iiVernados los artículos pn re-¡ trat‘ v'1'1’ ( '«forme correspondí en te.

* aue b®®. eficiencia ditores de esta dependencia, enjferencia, previamente a la salida'
., 1 cuanto a los suministros dp com*¿reñido ejCTCie”

*  n T ¡«  ó»i»n»'« " «  *
*» t í ! ,  fcd»s ‘ mPar0 “

de los tanques o bodegas en que 
bustibles y lubricantes que le ha se encuentren deberán pagar to-
hecho la Esso Standard Oií, S. dos los derechos arancélanos, im-
A., durante los año» de 1958 a puestos, sobreimpuestos, tasas’ ser.

,1960, meses transcurridos de este ;v*cios, etc. 
m ~n Sha* se ha esta- ' último. Al opinar en justa y le*, _ . ,  . _
y -* 1 ■‘r T  «cerca de algunas defensa de Ins intereses fis- Considerando: Que siendo obli- 

ha cubierto U rales porque sea denegada Ja so- P*(or’ rt e- Pa6°  de lo? derecho ,̂
*  í*. ̂ ^eación, habiendo el ,|ic¡fuj  de qiJ<? arrjba sC ha hp. ^puestos, tasa, y demás cargas

^  de solicitarle do- j rho mérito, deia e«ta Auditoría *,sca*9s previamente a la salida 
rrf»dva al suminís-¡ 5ll resolución al mejor criterio de de *ns ,arttIues <* bodegas en que 

(^ * ^ H ¿ ib le  durante pasa- j |a Superioridad” . ¡ se C lient retí lo*; productos enM K C0i“ 1/W“ w- am AOT 1
^ î ^ tDsr¿mbr<° último 1 Considerando: Que si bien la i prueba de que 4  cstáTxemo 4  !tro de informidad con Ia? dí*' 
a * l  "  ® di El 13 de agosto [ peticioinarta de conformidad con tal pago debe suministrarse antes T0sÍCÍonfts ^  ** )ey T3/ 3 el Con'L JjVlCSK* ^ . - ! *--  ---- - -' 1 * . . . »  * ---

en car-

causado si no disfrutase de fran
quicias aduaneras, por las impor
taciones hasta el momento en que 
comenzó a obtener, después de tal 

mérito, natural y lógicamente la j EeeHa., las órdenes de libre regís-

acl'erda: Resulta: Que dada en traslado
.. ¡a la Administración de Aduana «fc?

^  Denegar la solicitud de que j Toncontín, esta dependencia en el 
se ba hecho mérito. f informe evacuado deja a criterio

2*—imponer a la T é s  Railroad ide !a ^ r e t a r ía  de Economía y 
Company una multe del 25% so- [Hacienda la devolución que so
bre e> monto de los derechos, im-|S0' lCita'
puestos y tasas que se hubieren : Resulta: Que de las presente®

jj^ienl». 7 Apartamento de jius concesiones tiene derecho pa- 'también de que lo* mismos sean j íro
y Sopteraentos, nos pi-1ra imP°rtar gasolina libre de gra-1 extraídos de !os depósitos de alma, | 3?—La determinación de la 

* IŴ  Ja invalidación êl !^a^^n;es_ arancelanos, tales im-, cenamiento. ya que no se puede'muUa en términos de lempiras se
“ presumir el goce de íranauicía hará por la Auditoría General de 

por part  ̂ de >a Es?o S'andard Oil, (Aduanas y Tributaciones Indirec- 
S. A., de conformidad con la nrr. It ,s cort v¡5ta Je ja documénta
te pertinente de la Cláusula Sexta jción correspond¿ente, debiendo en.

ü  pringar *« ‘“ " q' ”c¿aha ¿ti .portaciones deben hacerlas de con 
° d  17 de ju- í Tormidadr con lo estipulado en las
1959wjo N9 341. por I ley» y convenios pertinentes sus 

¿ M ir m :  qiit * g ta j« ito «  p,.r d  Gobierno de le Re
“ - fe 20.850 galones  ̂En esos1 publica.

Considerando: Que como 1

de
jd

fe^nZstro mp'eaáo Oscar Ta
se entrevistó con el Pen- tnisnia peticionaria expresa, laZ ) L finú\ Tito Sánchez de su un' m* /  X  * Jlercaiwu, , , orden de libre registro la solí-pa«rt«nento. qi»«i le dijo que - - - ^

 ̂entidad a invalidar, al fin de
de 1959 era de ..............

5¿g6 galonea, que fue la que 
m ctoeelá, según muestra solici-

Od, S. A. de los depósitos gene-ffif 14 SCí/Vf L/aiituv¿ jw hum*** ( * ,  ̂t , 1 c
todavía dato de las can-' r*‘e* <Iue ^  u^*ma ^  

jidadti suministradas el 12 y lSjhlemdos en Honduras.
higKto, y reportadas a usted Cossiderando: Que si bien es 
4  el detalle que le entregue el cjer 0̂ que COn |e(-ha diecisiete de 
% de este mes, Tales cantidades noviembre de 1922, el Poder Eje-

anie¿ citada.

diligencia^ se dio traslado a la 
Dirección General de Aduanas y  
Tributaciones Indirectas para lo» 
efectos de que rindiera su dicta
men.

Resulta: Que la Auditoría gf 
devolver su traslado se pronun
cia en el mismo sentido de qu^ 
sea la Secretaría de Economía y  
Hacienda \a que en definitiva re
suelva si procede o no dicha de
volución

Considerando: Que de las sn- 
Iterarse la suma que resulte en la ¡tecedentes aparece: 1) Que con-

| trol de Franquicias Aduaneras.

Comieran*,.- Que ¡«  «ciodad|Tes0,r r“  ° ” craí de la R*n4b,:-- fecha <t¡ecíoc!'0 dj . n'ayo. dP¡2 * ? ''  |í'a—i rtwnimmMBfl en curso se liquido en la A dm i
nistración de Aduana de Toucona-últi mame rite mencionada en nin 

gún caso puede entregar gasolina

nn total de 4.950 galones. 
Cme usted verá, la visita de núes- 
N copleada al suyo para discu'

cita para cubrir combustible queja los compradores siq que se ha- 
fue consumido durante el período ya cumplido rigurosamente lo es- 
comprendido entre enero de 1958 tipulado en la Cláusula Segunda 
y -agosto de 1960 v que le fue de su Contrajo y en au caso, lo 
Suminslrado por la Fsso Standard dispuesto en la Cláusula Sexta.

bajo pena de indemnizar al Esta
do por los daños y perjuicios que 
su conducta le ocasione y de 
colocarse en la situación prevista 
en e| inciso d) de !a Cláusula 
Decimonovena del mismo contra
to.culivo, por medio de la Secre

taría de Estado de Hacienda y
, , Crédito Público emitió resolución*  Mr éferwua, pone de relieve virtud de u  cual ara evitar
k^absolgtabuena fe de núes- [pérdidas de tiempo a la peticío- 

ŝte. A U difeivncia de -- ¡nana, se le permitió la introduc
ción de los artículos que podía 
importar libres del pago de im

ca.—Comuniqúese.
R. V illeba A1orai.es.

El Spcretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda, por la ley,

Ram iro Cabañas Pineda.

* & *  gdow, que aparece en el 
lí*  ̂ Jdra b), de la presente 
MHt, hay que agregar la can ti- 
k t  de 25A86 galones invalida-

VV°*a* ê . viera que hacer solicitud previa! se tenga
Í^ S S P r^ ^ lt!ia! .r;bno • !>° “  ™enos ci" ‘0- <i« leye\ m

Considerando: Que una parte 
del combustible que se trata de 
cubrir con la orden de libre re
gistro solicitada, se importó y 
consumió bajo el imperio de la 
Ley para el Control de Franquí- 

jeias Aduaneras, de acuerdo con
puestos de conformidad con sus lia cual para poder disfrutar de 
concesiones sin que para ello tu* ¡las franquicias aduaneras a que

derecho, en virtud de 
concesiones o contratos es-r  : ¡ai '^ono., no es menos cieno, que leyes, ce

í imGnLn». J  t j. S m \ dicha resolución ha perdido todo ppeíales, es indispensable solici
T Cf Wím res* valor por ser contraria a las le-itar y obtener orden de libre re- 

hquedado oiagún antecedente en ^  dlctadas y a convenios su?-lastro antes de hacer los respec- 
j vóctflt y más parece que se 

rtferejicia a problemas que 
tratados de una manera m- 
«tre un empleado de la 

«U Hailroíuí Company y otro de 
* Auditoría General de Aduanas 
T y p  00 e»U en servicio. Y la 
Ir***, 4 fJBtetro cargo, como es 
T*®* puede darle crédito 

**** y puede ser-
pUte íormular los pro- 

T l«s decisiones ad-
w* ?*e proceden en re- los beneficiarios deberán solicitar 

*• ílociones y atri- por conducto de la Secretaría de 
^  •  le han asignado. Estado respectiva, la orden de li

bre registro de los productos 
ryie tales ordene?

fritos ñor el Estado con posterio
ridad al año antes mencionado.

Considerando: Que de canfor- 
midad con la Cláusula Sexta del 
Decreto Número 106, de 12 de 
marzo de 1946, cuando la Esso 

j Standard Oil, S. A., haya de ven
der sus productos a personas o 
empresas estblecidas en el país y 
que disfruten de una concesión 
que les permite la libre importa
ción de aquellos mismos artículos,

• te»® *??0 Legislativo Nú-
* * t S í * U ? e,Bayode. 19606( ¿  p “ y para el con- 

Aduaneras 
*Ni li _ * t?r*5Ína en su Ar- 
^  .a* ordene9 de li-
Weh,»- j" 4 artículo  ̂o ma-
W «tu, ** deseen importar por 

° jwídicas 
Enquicias adua- 

a la Secre-
> k h t o ^ ,ayHilf'‘ienda ar1’ 

08 pedÍd()S d

tín la Póliza B-ll-S-O/STÍ, 
que amparaba, entre otras mer
cancías 6.000 sombreros tipo “ Mo
rronga” .

II) Que el Administrador de ■ 
Aduana con base en el Oficio Nú
mero 183, de 5 de mayo <feí miŝ  
mo año de la Secretaria de Eco- 
,nomía y Hacienda, estimó snbva- 

Tegucigalpa, D. C. 7 de di- jlUados en un setenta y cinco por
!ciento los referidos sombreros.

Acuerdo N" 889

ciemhre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda:

III) Que con posterioridad a1 la 
(fecha de la liquidación de la Pó- 
jliza de Importación se compro- 

Nombrar al Perito Mercantil hó que los precios consignados en ¡ 
Miguel Angel López Arrióla, Con- ,*.i oficio relacionado no eran 
tador Jefe de Oficina, en la Sec* exactos, por lo que la Dirección 
ción de Contabilidad, dependiente General de Aduanas y Tributo- 
de la Administración de Aduana oiones Indirectas desvaneció fo- 
de Axaapala, en sustitución del (dos los reparos que la Auditoria 
señor Federico Chéveí h., que re- General había formulado sobre, 
nuncio. pólizas de importación sobre eí*

mismo artículo en virtud ée Ib-Eí nombrado devengará duran- i . ,, ^. , i - f. i misma lista de precio  ̂ expeifiííate los do8 primeros meses en r-1 ¡por e| MÍBÍSterior l|e Economía y-

tivos pedidos la que será exten 
dida por la Secretaría de Eco
nomía y Hacienda, si procede de 
conformidad con la ley. conc ión 
o contrato respectivos.

Considerando; Que el incumpli
miento de esa misma obligación 
es sancionado por 1« misma ley 
para el Control de Franquicias 
Aduaneras con multa de un 25^  
sobre el monto de los derechos 
que se causarían 4  no se goza
ra de franquicias.

Considerando; Que la peticio
naria ha reconocido, por medio 
de comunicación que dirigió a la 
Auditoría General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas con fe
cha 29 de septiembre recién pa- 

jsado, la exactitud de lo que an*

Hacienda; y.
IV) Que el peticionario acom

paña a su solicitud, debidamente

desempeño de su cargo, el 80% 
del sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, de conformidad ________
con el Artículo 55 del citado Pre- legalizada, una constancia extendí- 
supuesto, a partir de la fecha enjda por e( Cónsul General de Hen- 
que tome posesión de su puesto.feúras en los Estados Unidos Me*- 

Comuniqúese. | xicanos en la cual da fé de la V6*
R. V i u .kda Morales, i raridad de Ios precios consignado* 

en la factura comercial respectiva: 
El Secretario de Estado en los ¡ , , _ .

Despanhos de Economía y Ha-1 Considerando: Quejd Adimm*
tienda.

Jorge Bueno .drías.

comprados; y
.servirán a la Esso Standard Oil,
S. A., como comprobantes suf1- 
cientes para sus cuentas.

Considerando: Que la orden de 
ibre registro que están obligados 
a obtener los compradores de los 
productos con que comercia la límpida su repetid' 
Esso Standard Oil, S. A. y que1

[trador de Aduana de Toncontín ere 
'la determinación del valor de la& 
¡mercancías de que se hace rela
ción , desestimó, sin que para ello 
, hubiese razón suficiente^ la. factu- 
ira comercial acompañada por eb 

d. i importador, considerando suhx» 
jluados los artículos en un seteMta 
j y cinco por ciento, con base en 

Vista para resolver la solicitud juna lista de precios proporciona- 
presentada con fecha dieciocho de da por el Ministerio de Economía.

Acuerdo N5 890
Tegucigalpa, D. C , 

ciemhre de 1960.
7 de

tecede al calificar como una ano- i .. , . _ , I.. i f .malla U situación en mérite y ¡i^ U otó  comente ano, put el se-(j ««ten d í.
(frecer una mayor diligoncia que¡™?r Moreno, major de i Considerando: Que de eonfor-

•petición. ¡edad, casmio, comete,«le y <fc Mn d  informe déla  l>i«c.
1 ;este vecindario, contraída a pe-1 -- „i j aj -r -t

i f * - l j Considerando; Que por todo lo Idir la devolución de |L 3.780.61 i. j^I0.n nj f i* e uanas y T ‘gozan de franquicias amianeraQ v  ̂ , r . , ..  ̂ . tactones Indirectas v la constanciai , , i  ̂„ anterior no es procedente acceder; tres mi] setecientos ochenta ícm-1 _  - , .. ,rid^ben -crie presentada a la nien- ¡ u,r V ^  y  ¡ . . . tque se acompaña se ha acreditado! - i . i „  i- U lo pedido. piras, con sesenta v un centavo-, j 1 , . .t* ta- donada empresa antes de que di-Ia lo » ■ j - j i j ' , j a  , que la lista de precios menciorr*-
1 - pagados indebidamerPe en :a A d - ¡ j  , , s  , . r

■ ■Z- . i * i , rr Sda no estaba ajustada a la real1--^tait X  ** nw êrialfsi Fn d !  ho- jjroductos salaan de los tan 
lic itu d  halques o bodcsas en 

i^ Rtrar̂ '¿ndo aq i Ha'tren
"W y  con ]a e !

fcj I1 ¡̂totaiLi J 1 1 on-:derando: Qm- lo anterior
* * * U l í r ^  ^ ^  Pr°-Uanua :se de-prende de lo establecido en 

por ser >a co- \ la Cláusula Secunda de* Decreto

Por tanto: el Presidente de 1* |ministración de 'Aduana de Ton - ' ^ " 0  e5laba ai u$tac1a a ,a re#í 
que se encuen- Rei)úbl¡t,ai en ¡v.^icación de las |Contm jdad v. consecuentemente, b-s pre -

Cláusula? Segunda y  Sexta del! ' ¡ ñ o s  de los sombiyros im por uln^
Decreto Legisláis > Número 1 6 0 ! Resulta: Que en diecinueve U no resultaban subvatuado- tanto 
de 12 Je marzo de 1946: 1 " v  7 ,? Io¡a mi?rm>s ?e Jin traslado de la niás cuanío que la Direc, :ón tee- 
de la Lev para ef Control de Eran-1  Solicitud presentad^ a la \dr.ú - neral de Aduana? v Tributa :ore-

* *  f c j t e t e i t e  * 1 0 6  arriba mVnciünad.'., <fc a « r « - ¡^ ic ia , Arluanrra, y 88 del O  miración de R « a ,  de Franci-ro Indirectos desvanecí In. r e , ™
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■que en atención a la lista de pre
cios había formulado la Audito
ria.

Considerando; Que por las ra- 
con es expusta« es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA;

Que por la Tesorería General 
d e  la República se devuelva al 
señor Virgilio Moreno, de genera
les indicadas, la cantidad de . . 
(L  3,780.61) tres mil setecientos 
ochenta lempiras con sesenta y un 
centavos de que se ha hecho méri
to, debiéndose afei tar c o n  esta de
volución !a misma cuenta de su in
greso.— Comuniqúese.

R. V iixeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso A rias.

T  epucigalpa, D.
de 1960.

Acuerdo N® 891 

C.. 7 de diciembre

En aplicación «] Artículo 10 de las 
Disposiciones Generales del Presupues
to General de Egresos e Ingresos vi
gente,

El Presidente de la República 

acuerda;

—Ampliar la Partida siguiente: 

TITU LO  UNICO  

PODER LEGISLATIVO 

C A PITU LO  I 

CONGRESO NACIONAL

-•— Gustos d e Funcionam iento

Pda. 6 -G Viáticos y otros 
gastos de viaje 
den ti o del país 
(para 50 Diputa
dos a L 100.00 
cada uno) . . L 3.920.00

-2 ®—La Ampliación anterior se trans
fiere de la Partida 5-X, Imprevistos, 
Sección 4,—Gastos Diversos, del mismo 
Capítulo y Título antes mencionados-— 
Comuniqúese.

R. VlLLEDA M orA1.ES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

en esta instancia el Abogado J. Fran
cisco Zacapa. como apoderado del señor 
Mourra.

Resulta: Que el veintitrés de los mis
mos el importador interpuso contra la 
resolución dictada por la Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas el recurso de apelación, confi
riendo poder al Ahogado Zacapa para 
que lo representara en los trámites de 
segunda instancia.

Resulta; Que el recurrente se perso
nó en tiempo y forma ante la Secreta
ría de Economía y Hacienda expresan
do los agravios de Ley y pidiendo en 
definitiva que previo análisis de los ar
gumentos esgrimidos se declare con lu
gar la apelación y en consecuencia des
vaneciendo el reparo N® B-181-

Resulta: Que con fecha once de fe
brero del mismo año esta Secretaría 
de Economía y Hacienda dictó un auto 
para mejor proveer ordenando a la 
Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas que previo el es
tudio correspondiente rindiera un in
forme detallado* sobre los motivos que 
le sirvieron de base para formular el 
reparo N® B-181 y remitiera los ante
cedentes correspondientes.

Resulta: Que la Auditoría General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas 
al devolver el traslado manifestó que el 
reparo formulado obedece a que en su 
criterio había sub-valnación de los ar
tículos importados habiendo en tal vir
tud a la valoración de los mismos, 
estableciendo que el comerciante inte
resado obtenía por !a venta de dichos
artículos ganancias de 152.959c,.........
124.85%, 114,529c y 422.38^, respec
tivamente.

Considerando: Que de los antecedentes 
4-aparece: 1 ) Que con fecha ocho de 

octubre de 1959 se liquidó en la Adua
na de Toncontín la póliza de impor
tación aérea N® B-ll-0-9/196 que am
paraba 1 0 1  vestidos de rayón tropical, 
13 vestidos de gabardina de algodón, 
33 vestidos de lana y 38 docenas > 
media de corbatas consignadas al co
merciante Taufik Mourra; II) Que el 
trece de noviembre del mismo año la 
Auditoría General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas formuló el reparo 
N® B-181, considerando sub-valuadas las 
mercancías ames detalladas; III) Que 
la Dirección General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas con fecha diecio
cho de enero del ano en curso confirmó 
el reparo N® B-181 por valor de .
L 1.500.00 fundando su resolución ex
clusivamente sobre el hecho de que el 
comerciante no lleva libro de Costos o 
comerciante recurrente no lleva libro 
de Costos o Prorrateo de mercaderías 
por lo que no se pudo determinar el 
valor real de los artículos importados.

ante Notario Público como correctos 
por ía Gasa Exportadora así como tam
bién aparece una declaración formal 
en el mismo sentido del Secretario de 
la Cámara de Comercio de América 
Latina en los Estados Luidos d e Norte 
América.

Considerando: Que si bien es cierto 
que los valores asignados a los artículos 
son aparentemente bajos y procurar al 
importador ganancias exageradas no es 
menos cierto que la factura comercial 
legalizada es un documento público con
templado como medio probatorio por 
el Reglamento Aduanero para los efec
tos de establecer el valor de los artícu
los importados.

Considerando: Que por las razones 
expuestas la resolución de que s 
ce no se encuentra arreglada a derecho 
por lo que es procedente su revocación.

Por tanto: él Presidente de ía Re
pública en aplicación de las Secciones 
5.2 y  5.9 del Reglamento Aduanero y 
los Artículos 74, 76 y 8 8  del Código de 
Procedimientos Administrativos.

Acucan a.*.

1®—Revocar la resolución dictada con 
fecha dieciocho de enero del año en 
curso por la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas de 
que se ha hecho mérito, dejando sin 
ningún valor ni efecto el reparo N®

U
ao sari b «h , ,

Por tanto; el P ..

1. Uíasu, > * * * , ,
Contrato susento * *  i
OH, S. A.; el

o trasgo CUya

, 9 de
en aplicación de u

*  r  »  H

S, A„ de este mismo domicilio, para 
poder transferir a la Esso Standard Oil,
S. A. Limited, empresa debidamente 
incorporada en Honduras y organizada 
de conformidad con las leyes inglesas 
vigentes en las Islas Bahsmas, el Con
trato que suscribiera con el Poder Eje
cutivo e! nueve de marzo de mil no
vecientos cuarenta y seis, según consta 
en el Acuerdo número mil cuarenta y 
nueve, el que fue aprobado por el Con
greso Nacional el doce de marzo del 
mismo año. Manifiesta el peticionario, 
en su carácter dicho, que la Esso Stan
dard Oil S, A„ desea traspasar el Con
trato citado a la Esso Standard Oil 
S. A., Limited por razones de política 
comercial interna de la empresa de que 
una y otra son subsidarias. Alan i fiesta 
asimismo, el representante aludido, que 
de autorizarse por el Gobierno de la 
República el traspaso o transferencia que
solicita, la Esso Standar Oil S. A. I.i-icu?renta - se% de <pie »  < 7
mited, asumirá sín resertas todas las siempre v -...--j ^
obligaciones y derechos que le corres
pondan a su poderdante, por Jo que los ___
conflictos pedientes de resolución o . c*ones de ninguna natural  ̂
sueltos antes o después de la autoriza- i* Câ f, una d® las deudas,

Considej-ando: QUe

rentos A dm ini*^  

P Aprobar el
. . «U
la Esso Standard
re neta que se pretendHu! * ^  
la Esso _.i i

ed:  dei Contrato que U 
cnn.rra con el Gobierno 
«1 "««ve de marzo de « ¡ f  * * *

y cuando ea>
empresa se haga p W  ** **  
ble, sin limitaciones, '«te rt** 

«serraso.

ción para el traspaso o transferencia del \ gaciones de cualquier -W 
Contrato, obligarán, en su caso, a ía ! 'non|° 9ue dejare pendiente ¿
Esso Standard Oil S. A. Limited en la 
misma forma, términos y condiciones 
que a la Esso Standard Oil S. A. So
licita igualmente autorización para po 
der traspasar a

r r Y - pago u Esw ^ ol*. A., a! tiempo de verificar d w »  
o transferencia, sea que tda

u obligaciones „ ^compromisos
la Esso Standard Oil ° ri*inad° P°r «tos directo» B

S. A. Limited, todos los bienes, útiles 
B-181 formulado por la Auditoría Ge- ¡ y materiales que actualmente posee y
neral de Aduanas y Tributaciones In
directas a las cuentas llevadas por el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Francisco Ai o razón: y

2 ®—Devolver los antecedentes, con la 
certificación de estilo a su lugar de ori
gen para su cumplimiento y demás 
fines.—Gomuriíqu ese.

R, Villeda Morales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge B ueso Añas.

Acuerdo N® 892

Tegucigalpa, D, C., 12 de diciembre 
de 1960.

Vista en apelación, coa sus antece
dentes, la resolución dictada con fecha 
-dieciocho de «tero del año en curso; 
por la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones indirectas mediante la 
-cual se confirma el reparo N® B-181 
por L 1.500.00 formulado por la Au- 
-ditoría General de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas a las cuentas llevadas 
por el Administrador de Rentas del 
-departamento de Francisco Morazán y
ea la Póliza de Importación N® -----
R-H-0-9/Í96 que amparaba 101 vesti
dos de rayón tropical, 13 vestidos de 
gabardina de algodón, 33 vestidos de 
lana y 38 docenas y media de corba
tas consignadas al comerciante Taufik 
Mourra, de este domicilio- Internóte

Considerando: Que de la circunstan
cia de que el recurrente no lleve entre 
los libros que prescribe el Código de 
Comercio, Ley del Impuesto sobre la 
Renta y su Reglamento, el de Costos 
o de Prorrateo de mercaderías no puede 
desprenderse la imposibilidad de esta
blecer el valor real de las mercancías 
mencionadas ya que el Reglamento 
Aduanero en la Sección 5.2 letra g) 
establece varios medios probatorios de 
que pueden hacer uso los funcionarios 
aduaneros para el caso de que no estén 
satisfechos con el valor declarado por 
el importador.

Considerando: Que la factura comer
cial N® 2453 relativa a las mercancías 
que nos ocupan aparece debidamente 
legalizada por el Cónsul de nuestro país 
en Nevt Yorle, Estados Unidos de Norte 
América y ios valores que en la misma 
se contienen declarados bajo juramenta

Acuerdo N® 893

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA.:

Nombrar a la señora Florinda Pine
da de Núñez, Agente de Especies Fis
cales en Guanta, dependiente de la 
Administración de Rentas del departa
mento de Lempira, en sustitución del 
señor Juan Francisco Núñez, que re
nunció.

La nombrada devengará durante los 
t dos primeros meses en el desempeño de 
jsu cargo, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir de la lecha 
en que tome posesión de su puesto.— 
Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

que ha importado al amparo de fran
quicias aduaneras. Funda su solicitud en 
la Cláusula Decimoquinta del referido 
Contrato,

Resulta: Que a su solicitud el peti
cionario acompañó el Poder con que 
actúa, debidamente autenticado, en el 
que se  le  confieren facultades suficien
tes para hacer la solicitud en mérito.

Considerando: Que el día nueve de 
marzo de mi] novecientos e renta y 
seis e! Poder Ejecutivo aprobó, median
te Acuerdo número 1049, el Contrato 
suscrito por los señores Rafael Castro 
Reyes, en su carácter d e representante 
del Gobierno de Honduras, y Barold 
Tbomas Darlington apoderado de la so
ciedad denominada Esso Standard Oil, 
S. A. por la cual se autorizo a dicha 
empresa para que de conformidad con 
las leyes nacionales pudiera importar, 
reexportar, almacenar, comprar, vender, 
transportar a granel o en envases, pro
ductos de petróleo y sus derivados, ta
les como gasolina, aceite combustible 
crudo, aceite diesel, kerosina, aceites 
y grasas lubricantes, asfalto, parafina 
y demás productos y artículos con que 
normalmente negocia. Dicho acuerdo 
fue a su vez aprobado por el Congreso 
Nacional, medíante Decreto número 106 
de doce de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso A ñas.

Acuerdo N® 894

Tegucigalpa, D. C., 12 de diciembre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con fecha veintiocho de no
viembre recién pasado por el señor 
Thomas G. Poindexter, mayor de edad, 
casado, ejecutivo de negocios y de este

Considerando; Que en la Cláusula 
Decimoquinta de dicho Contrato se au
toriza a la Esso Standard Oil, S. A., 
para que mediante justa causa y previa 
aprobación del Gobierno de la República 
pueda traspasar en todo o en parte a 
cualquier persona natural o jurídica, 
salvo a gabiemos o corporaciones de 
derecho público extranjeras.

Considerando: Que si se accede a lo 
pedido no existe peligro alguno para 
los intereses del público ni del Estado, 
ya que los mismos estarán resguardados 
por la asunción que hará la Esso Stan
dard Oil, S. A-, Limited, de todas y 
cada una d e las obligaciones, responsa
bilidades y compromisos que tenga 
pendientes de pago o solución la Esso 
Standard Oil, S. A., al tiempo en que

de la peticionaria; sea - . 1̂  ¿ 
tiempo en que las x
tan o las personas a cayo ítror 
sea cualquiera la causa que 
motivado.

2 Sin perjui o de lo uieny, 4  

ven ic¡i rse el traspaso ó *— 
del Contrato aludido, U Esso StaU 
Oil, S, A,, Limited, seta rtqMHÚh 
de todos y cada uno de los 
diferencias, asuntos, canas, opcrwm 
o pleitos pendientes de ikoIdo*  i l  
lecha en que se verifique d tuga 
o transferencia, en los misma ténsia 
formas y condiciones que la Eos 5» 
dartf Oil, S, A., cualquiera qae w d 
procedimiento previsto para resubab

3®—De cumplirse todas y (til»  
de Jas condiciones aflterionwHe ** 
la das, se autoriza a la Esso 5ü*W 
Oil, S. A., para que pueda mqu* 
o transferir a la Esso Statiní ® 
S. A., Limited, los artíeal® í  
les que haya importado Injo d nti* 
de franquicias aduaneras amsib 
por la Cláusula Decimoteoeen tí l* 
trato que se ha mencionad#,®tí® 
minos y condiciones se miada 
mismo, quedando la Es## StsatíV 
S. A., obligada a presentir ú f *  
Ejecutivo, a través de la Srís-k 
mía y Hacienda un* 
zada de los artículo» J iull,l,“ £  
traspase o transfiera o® tí## ® 
acuerdo, indicando d  em *  
verificó la 
aduanero por el que

4 *—La presente «prttítí# * 
rízación no dehe 
exime a la *n,Ppeí?.,^"Í~jij^ll

importación i  d P *

CAluit: o ---- . .
la Esso Standard
del cumplían»» &  ¿Uti*
d Capítulo XI (

Ja rnlBÉfO® ■. *
!i

del Código de C o fflg e * ^ ^ , 
. -• -L^efectos cesaran »  -  , 

hora en q«e 
gésinta Prime®* ^  
efectos de éste o en ^
en que el 
declare la caducidad 
me la Cláusula

5 ®—En ra»
de las con#™***' 

contenidas e» *

vecindario, en su carácter de apodera
do especial de la Esso Standard Oil, 86 verifique el traspaso o transferencia.

mas 
gencias 
ríores, la P***^ 
bación se tendrá e
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Acuerdo N® 897

Tegucígalpa, D. C., 
de 1%0.

13 de diciembre

&  VlUE**- Morales.
. j* Estado en loa Defr

Fcnoomí* T Hacienda, por

i* Iffi

Economía 

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 895
D. C, 12 d« Hiciembr.-

Je iSKft
& jdfcufe al Articulo 72 de las
fi® „ _1„ Jal PrMllIUlftS-

Dt̂ wsjc»0» 65
* G«*nú de e
(Oto,

Generales del Presupues- 
Ingresos vi- 

d?rtái*i»» de la República,

yu/tajliu 1« Pacida siguiente:

t ít u l o  i

SAMO de GOBERNACION

CAPITULO X

TALLERES TIPOGRAFICOS 
NACIONALES

Z—Talleres j
Píe, 1-6  Asignación global a deta

l l  de acuerdo con varias clasiflca-
(¿b# (planillas, materiales), ...........
L 1390.00.

P—Para atender a la ampliación an
imar, ampliase la estimación del sí- 
tf¡i*rtt ingreso dd Presupuesto General j 
it Egresos t Ingresa vigente:
VENTA DE BIENES Y SERVICIOS 

CORRIENTES POR DEPEN
DENCIAS

Vrm de Materiales y Productos 
de Talleres

Ttiíerss del Estado, L 1,980.00.—Co-
■»aKpit»¿

R. VjlíjEDa Morales.

R Stttetaóo de Estado en los Des- 
t*d ioe de Economía y Hacienda, por 
b ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Visto para resolver el oficio  N® 8535, 
suscrito por el señor Virgilio Joya Mon
eada, Sub-Secretario de Gobernación, 
Justicia y Seguridad Publica, contraída 
a pedir ><- devuelva al señor Leslíe
Pinclmey Simpson. la cantidad d e ___
(L 200-00) doscientos lempiras, paga
dos como garantía por su permanencia 
en el país como extranjero.

Resulta: Q ue al oficio se acompaña 
el recibo talonario número 124771 de 
lecha 8  de agosto del corriente año, a 
favor del Sr. Leslie Pinekney Simpson, 
mediante el cual se acredita haber de
positado la cantidad ruva devolución 
se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
ron el A rtícu lo  2® del D ecreto  Legis
lativo N° 74 de 10 de febrero de 1984, 
el depósito a que están obligados los 
extranjeras que deben permanecer en el 
país, les será devuelto después de tres 
meses de su ingreso.

del dictamen rendido por el Auditor 
encargado de la revisión del avalúo 
¿ e  los bienes y a reclamar centra la 
estimación del valor asignado en el refe
rido dictamen a los mismos.

Considerando: Que d e  los anteceden
tes aparece que coa fecha veinticinco 
de junio del año en curso el Auditor 
encargado de rendir dictamen en la de-! 
duración de bienes sucesorales de la 
causante Adelina Sánchez estimó como 
valor de los mismos la cantidad de .. 
(L 13.843) trece mil ochocientos cua
renta y tres lempiras, notificando y 
entregando copia de dicho dictamen al 
señor Humberto Rivera R.

Considerando ■. Que no consta de au- 
|tos que el notificado señor Humberto 
Rivera sea parte en el presente asunto, 
ni que tenga poder suficiente para tal 
diligencia como tampoco para recibir 
copia del dictamen relacionado.

Considerando: Que hay nulidad ab
soluta en los actos cuando falta alguna 
de las condiciones esenciales para su 
formación o para su existencia.

dependiente de I* Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, en 
sustitución del señor Tom es Bodden 
Cooper, que renunció. El nombrado de
vengará el aneldo to p e  qu e  «signa el 
Presupuesto General de Egresos e In
gresos vigente, por haber desempeñado 
con anterioridad esas funciones, a par
tir del 1® de diciembre en curso.—Co
muniqúese.

R. V ílleda Morales.

El Secretario de Estado mi los Des
pachos de Econom ía y  Hacienda, por  
la ley,

Ram iro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 901

Considerando: Que por el depósito de 
que se h a ce  mérito fue enterado con 
fecha 8 d e  agosto del corriente año, ha
biendo transcurrido por consiguiente los 
tres meses a que se refiere la ley.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

acuerda:

Que por la Tesorería General de Ja 
República, se devuelva al señor Leslie
Pinekney Simpson, la cantidad d e ___
L 200,00 docientos lempiras, de que se 
hace mérito.—^Comuniqúese.

R. V illeoa Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

Acuerdo N® 898

Tegucígalpa, D. C, 13 de diciembre 
de 1960.

Considerando: Que la notificación 
dd dictamen del Auditor no se hizo ob
servando las formalidades de Ley por lo 
que es procedente declarar la nulidad 
absoluta de las diligencias desde la re
ferida notificación.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

ACUERDA:

H-—Declarar la nulidad absoluta de 
las diligencias de bienes sucesorales de 

ila causante Adelina Sánchez desde la 
notificación del dictamen rendido por el 
Auditor Mario AguUar, en adelante, y,

2®—Devolver loa antecedentes, con 
la certificación de estilo a su lugar de 
origen para que la Dirección General 
de la Tributación Directa proceda con 
arreglo a derecho.—Comuniqúese.

fí. V illeoa M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Eronomía y Hacienda, por 
la ley,

Ram iro Cabañas Pineda.

Tegucígalpa, D. C., 14 de diciembre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada con  fecha veinticuatro de agos
to del corriente año, por los señores 
Leví Guzmán 4  Cía., S. de R. L., en 
representación de la Cervecería Atlas, 
S. A., del comercio de San Pedro Snla, 
contraída a pedir la devolución de . . . .  
(L 37.86) pagados indebidamente en la 
Administración de Aduana de Puerto 
Cortés.

ció». Justicia y Seguridad Publica, con
traído a solicitar a esta Secretan* Re 
devuelva a la señora Irma Tantee de 
Castro, mayor de edad, casada, Secre
taria Comercial, de nacionalidad me
xicana, y residente actualmente en eí 
Municipio de Macuelúo, Departamento 
de Santa Bárbara, la cantidad de dos
cientos lempiras, enterados en carácter 
de depósito en la Tesorería General de 
la República en cumplimiento del De
creto Legislativo N® 74 de 10 de febre
ro de 1934,

Resulta: Que al oficio se acompaña 
el recibo talonario N® 121668 de fecha 
11 de julio de 1960, a favor de la se
ñora Irma Times de Castro, mediante 
el cual se acredita haber depositado la 
cantidad cuya devolución se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con el Articulo 2® del Decreto Legis
lativo N* 74 de 10 de febrero de 1934 
el depósito a que se están obligados 
los extranjeros que deben permanecer 
en el país, les será devuelto después de 
tres m eses de su ingreso.

Considerando: Que el depósito de 
que se hace mérito fue enterado con 
fecha 1 1  de julio del comente año. 
habiendo transcurrido por consiguiente 
los tres meses a que se refiere la ley.

Acuerdo N® 896

TejBcigalpa, D. C, 12 de diciembre

^ NJímcíór al Artículo 3 del De- 
del 9 de abril 

Pedente de la República,
ACUERDA:

P-Auplúr las siguientes Partidas: 

TITULO XIV

U M 0  D£ RECURSOS NATURALES
c a p it u l o  /

aCR£T-y ^  &E RECURSOS
Naturales

NtiJa 2-M

Vista en apelación con sus antece
dentes, la resolución dictada con fecha 
veintiocho de julio del año en curso 
por la Dirección General de la Tribu
tación Directa, en la declaración de 
bienes sucesorales de la señorita Ade
lina Sánchez, mediante {a cual se de
termina como impuesto a pagar la can
tidad do (L 1.384.30) mil trescientos 
ochenta y cuatro lem piras con treinta 
centavos. Interviene en esta instancia el 
Abogado José Cisne Guzmán, como apo
derado del señor Sergio Salinas R.

Acuerdo N® 899

Tegucígalpa, D. C, 13 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Resulta: Que en veinticinco de los 
mismos se dio traslado de Ja solicitud  
presentada a la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés a fin de que 
emitiera el informe correspondiente. 1

Resulta: Que ía Administración de 
Aduana al devolver su traslado insertó 
el in form e q u e  es su parte pertinen te  
dice: “pero en vista de haber presen
tado ju n to  a Ja solicitud de devolución 
la orden que autoriza la dispensa de 
los derechos arancelarios más el 1 2 #  
de recargo dentro del tiempo que man
da la ley, “ esta Contaduría estima pro
cedente la devolución de L 37.86 al in
teresado".

Resulta: Que de las presentes dili
gencias se dio traslado a Ja Dirección 
y Auditoría General de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas para Jos efectos  
de que rindieran su dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias al 
devolver sus respectivos traslados fue
ron de opinión porque se acceda a ja 
devolución que se solicita.

Considerando: Que de conformidad 
con los informes que anteceden es pro
cedente acceder a lo pedido.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re-

acuerda:

Q ue por la Tesorería General de la 
República, se devuelva a la señora Irma 
Támez de Castro, de las generales in
dicadas, la cantidad de (L 200.00) dos
cientos lempiras, de que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

R. V ílleda M orales,

E3 Secretario de Estado en loa Dea- 
pachos de Economía y Hacienda,

J orge B ueso A rias,

de Irrigación 

Operadores de Inyec-

Resuíta: Que con fecha veintinueve 
de julio la Dirección General de la Tri
butación Directa libró comunicación al 
Administrador de Rentas de la ciudad 
de CholutCva, a fin de que notificara 
al señor Sergio Salinas R- la resolución 
recaída en la declaración de bienes su
cesorales por él presentada, a cuyo efec
to se insertó copia literal de la misma.

Períondarcs. L 160.00.
* * # * & * * ,  I. 480.00.

anteriores se
* “- j ariida 5-G Viáticos .. ,. , , . , ., j i„ Jcvon, confmendo poder al A-bogado Jo

sé Cisne Guzmán, para que lo represen 
tata en los trámites de segunda instan

Nom brar al señor P ed ro Guzmán 
Guerrero, Tenedor de Libros en la Sec
ción de Contabilidad, dependiente de 
la Administración de Aduana de Puerto 
| Cortés, mi sustitución del señor Roy H. 1 
Viaita Castillo, que renunció. El nom
brado devengará durante los dos pri
meros m eses en el desempeño de su 
cargo, el 80% del sueldo que asigna 
el Presupuesto General d e  Egresos e in
gresos vigente, de conformidad con el 
Artículo 55 del citado Presupuesto, a 
partir del 1 2  de diciembre en curso.— 
Comuniqúese.

R. V ílleda Morales.

~ r ruu4* w  viáticos

A C e i^ ^ lJ w n ica  de Estudio 
** 1 TímJ .  V**’ ^  “ ismo Capí-

*“*** «endonados.—C’o-

•  ^  Voleda Morales.
en los Des 

*** y  Hacienda, poi

Caóoias Pinedo.

Resulta: Que con fecha wienta y uno 
de agosto del mismo ano el mencionado 
señor Salinas interpuso contra la reso
lución noficada el recurso de apela-

Resulta: Que el apelante se persono 
en tiempo y forma en las diligencias 
del recurso de airada, expresando los 
agravios de ley Jos cuales se contraen 
a pedir se declare la nulidad absoluta 
de las actuaciones desde la Mticicioa

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ramiro Cabañas Pinedo.

Por tanto: el Presidente de la Repú
blica,

acuerda:
Que por la Tesorería General de la 

República se  devuelva a Io$ señores 
Leví Guímán y Cía-, S. de R. L-, la 
cantidad d e  (L  37.361 treinta y s ie te  
lempiras con ochenta y seis centavos, 
de que se ha hecho mérito debiéndose 
afectar con esta devolución la misma 
cuenta de su ingreso.—Comuniqúese.

R. V ílleda M orales.

El Secretario de Estado en loe Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

Ram iro Cabañas Pineda.

Acuerdo Tí* 903

Tegucígalpa, D, C-, 15 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda:

Nombrar al señor Antonio Enamorado 
Velásquez, Vigilante de Fábrica, en la 
Sección de Control de Fábricas de 
Aguardiente, dependiente de la Audito
ría General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, en sustitución del señor 
Bonifacio Alvarez C-, que renunció. El 
nombrado devengará durante los dos 
primeros meses en el desempeño de su 
cargo, el 80% del sueldo que asigna 
tú Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, de conformidad con el 
Artículo 55 del referido Presupuesto, 
a partir de la fecha en que tome pose 
siÓn de su puesto.—Comuniqúese.

R. Vílleda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Anas.

Acuerdo N® 900

Tegucígalpa, D. C , 13 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de la República 

acuerda;

Nombrar «1 señor Abel Herrera Ljca
na, Marino del Guardacosta Congolón,

Acuerdo N* 902

Tegucígalpa, D. C , 14 de diciembre 
de 1960.

Vista para resolver la Solicitud pre
sentada mediante Oficio N* 8713, de 
fecha 9 de los comentes, suscrito por d  
señor Virgilio Joya Moneada, en su 
carácter de Sub-Secretario de Gobenia-

Aeuerdo N* 904

Tegucígalpa, D. C , 15 de diciembre 
de 1960.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha 8  de los corrientes elevara al 
Poder Ejecutivo, el señor Colín M. 
Shaw, de generales conocidas, actuando 
en representación de la Tela Railroad 
Company, del domicilio de Puerto Cor
tés contraída a obtener cancelación de 
matrícula y patente definitiva de nave-
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— i t (ipirión sobre ]o~> cvt'-f'. 1 -.alud ,
piñón de la nave “Chamelerón” . pro- 
piedad de so representada c inscrita al '̂ e

1 de diciembre en curso ni
1 , ,. . . . loftA N° I I-H5-A — 1 ‘I"*1 emitiera vo ,ie enere i de diciembre de 1960. -"n U 1,'wl ¡ ¡,w

— nt:_;.4Fn. TV,,™ * bien informar in,'M ,oníemd
'a li ahitar^

1 Señor Ministro

número 69 de 18 de octubre de 1947 
del Registro de Naves de Puerto Cortés, 
dicha cancelación se solicita en insta 
de  haber sido vendida a la Compañía 
Bananera del Ecuador, y pasar su re
gistro a otra nación.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en el artículo 16 de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante y encontrarse 

solvente con el Tesoro Nacional.

Por tanto: el Presidente de la Re- 
pública,

ACUERDA;

Autorizar al Delegado de Zona de 
"Puerto Cortés, para que previa com
probación de haber pagado el impuesto 

respectivo y la presentación de la Pa
tente Definitiva de Navegación para su 
'inscripción en el libro respectivo, haga 
Tá cancelación de matricula de la nave 
“ Chamelecón” , propiedad de la Tela 
jRailroad Company.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA M OH ALFA.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Hueso Arios.

2*—Encargar 1h Auditoría General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas al 
P. M. Luis Rodríguez Cárcamo, Jefe 
de la Sección de Control de la Renta 
de Aduanas, mientras dure la ausencia 
dd  señor López B.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N* 908

Tegucigalpa, D, C , 15 de diciembre 
de 1960.

Visto el Oficio que dice; “Dirección- 
General de Tributación Directa.—Te
gucigalpa, D. G , Honduras, G  A., 15 
de diciembre de 196a—N* U-144-A.— 
Señor Ministro; Tengo a bien informar 
que del Fondo Reintegrable, se han pa
gado cantidades que indebidamente can
celaron contribuyentes del Impuesto so
bre la Renta, conforme sus declaracio
nes juradas de renta del año 1959, así:

l:  4 Z .  ! r . ; r r  t  í .
o Reíntej

pagado cantidades que ¡w auto que antecede, esta Secre-
que del Fondo Reintegrable, se kan; lo hito en los términos siguientes, e! ¡ filamento, que n® ^  rt*0dt !I

indebidamente ¡siete de enero último: “En cumplhnien-
canrelaron contribuyentes del Impuesto 
sobre la Renta, conforme sus declara
cioues juradas de renta del año 1957 y 
1958, asi:

Año 1957

Gustavo A  Gómez ...............L 18,00
Angel Acosta M ejía ..............  8034
Cesar Bocock ........................ 59.99
Mima N. Ramos Monte de O. 49.62

Año 1958

Rosa Baráhona Ordóñez . . . .  32.40
César A  Bocock ................... 31.80
María Josefa Piad Galindo . 4.46
Rosa Argentina Durón Avilez 7.50
Ana MaríábTalbott ............... 4.75
Cándida Aurora Reyes Pérez 7.50
Mima Noemí Ramos Monte de

Oca ...................    49.63
María Teresa Núñez Medina • 10.87

nao 4

TOTAL ............................. L 362.76

Acuerdo N° 905

Tegucigalpa, D. C-, 15 de diciembre 
do 1960.

Vista para resolver la solicitud que 
jeon fecha 9 de los corrientes, devara 
d  Poder Ejecutivo, d  señor Colin M. 
J>haw, de generales conocidas actuando 
en representación de la Empresa Hon
durena de Vapores, S. A , dd domicilio 
de Puerto Cortés, contraída a obtener 
cancelación de matricula y patente de
finitiva de navegación de la nave “ Ma 
ya”, propiedad de su representada e 
inscrita al número 18 de 28 de noviem
bre de 1947 del Registro de naves dd 
Puerto de Tela, dicha cancelación se 
solicita en vista de haber sido vendida 
a  Eatabliübments Van Hevghen Freres y 
pasar su registro a otra nación.

Considerando: Que los inteersados 
han llenado los requisitos establecidos 
en d  artículo 16 de la Ley Orgánica 
de la Marina Mercante y encontrarse 

.solvente con el Tesorero Nacional.

Por tanto: d  Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Julián Centeno Centeno . . . .  L  14.72 
Ismael Gustavo Acosta Zepeda 18.00
Enmanud Sema M. .............  10.43
Antonio Ramón Flores.........  17.30
Humberto Cano Romero........ 24.06
Mario E. Jalü Rodríguez . . . .  16.63
Santiago Fernández Toffé . . .  24.48
Alberto Handal y Handal . ,  12.00
José Elias Handal y Handal . 12.00
Norma Miry Galeas de Pérez 18.00
Vilma M. de Colindres.........  34.87
Gustavo R. Víllda R............. 48.00
Auristtla Guevara Sánchez .. 16.24
Mima N. Ramos Monte de Oca 74.27

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con
formidad con d  Decreto N* 150, emi
tido por d  Poder Ejecutivo el 12 de 
junio de 1959, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por 
la Sección de Auditoria. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me de
vuelva por la Tesorería General de la 
República, la suma indicada de tres
cientos sesenta y dos lempiras con se
tenta y seis centavos (L 362.76). Muy 
atentamente.—Sello,-—f) Oscar Bueso, 
Director General. Al señor Ministro de 
Economía y Hacienda, Su Despacho” .

TOTAL ..............................L 341.02

tsria ha examinado detenidamente el 
Informe que con fecha 22 de octubre 
del año recién pasado rindió a la Comi
sión de Iniciativas Industriales que, por 
haberlo encontrado correcto, lo ratifica 
en todas sus partes” .

Resulta: Que en ocho dd mismo mes 
de enero último se mandó oír el pa
recer de la Comisión de Iniciativas In
dustriales, la que diez días después ex
presó: “Habiéndose estudiado con la 

I debida atención la reconsideración pre
sentada, para lo cual se volvió a discu
tir ampliamente la primera solicitud de 
la empresa y el informe rendido al 
efecto por la Secretaría Técnica el 2 2  

de octubre de 1959, la Comisión rati
fica la clasificación que dio a dicha 
empresa en la sesión celebrada el 30 
de octubre de aquel mismo año, como 
conven iente establecida, en vista de que 
la referida Fábrica Venus no llena los 
requisitos que señala la Ley para ser 
clasificada como necesaria nueva, tal 
romo lo solicita el peticionario. La Co
misión fundamenta su opinión en las 
siguientes consideraciones: 1 .—La Fá
brica Venus es una empresa que viene 
operando desde 1945 y solicitó los be
neficios de la Ley de Fomento Indus
trial basada en el artículo 2 2  de la 
misma, por Haber sufrido mejoras tee-

M  raenáoiud, .n¡n¿"li,'

CoMiderund.; Que lo
“  " r f ,  „ « * ,  C U Í l o

1« interpretación <U

que todas J*,
su propia natutaj^
ducir
se en U

mercancía  ̂hahriJT*»*
U categoría dr 

cual «  contraria a W 
informa 1.  Loy, „  
categorías distinta ^

Considerando: Qn« dt i_  
realizado, p »  U « A
1.  d,  I„id,Uní¿ h ,
resulta que 109 dulces 
«lates y demás
cancias indispensables Pm  . T *  
terion o la salud del 
cuanto la simple « peritadoL *  
nmn de W  entendido, indie» “ I

Por tanto: 
pública.

el Presidente de la Re-

acuekda:

Se acompañan los recibos correspon
dientes; los pagos se hicieron de con
formidad con el Decreto número 7, emi
tido por el Poder Ejecutivo el 16 de 
mayo de 1960, previo examen de las 
declaraciones respectivas efectuado por 
la Sección de Auditoria. Ruego al señor 
Ministro se sirva ordenar se me de
vuelva por la Tesorería Genera! de 
la República, la suma de trescientos 
cuarenta y un lempiras con dos centa
vos (L 341.02). Muy atentamente.—Se
llo.—f)  Oscar Bueso, Director General 
Al señor Ministro de Economía y Ha
cienda. Su Despacho” ,

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge
neral de la Tributación Directa, la suma 
de trescientos sesenta y dos lempiras 
con setenta y seU centavos (L 362.76) 
de que se ha hecho mérito, cantidad 
que fue pagada indebidamente por las 
personas nominadas anteriormente, du
rante los años de 1957 y 1958.—Comu
niqúese.

K. Villeda M orales.

El Secretario de Estado en los Dea- 
pachos de Economía y Hacienda, pt» 
la ley,

Ramiro Cabañas Pineda.

perfectamente posible suba*» L  
sumirlos y que, por el *  
terminadas condiciones pueda m 
ligrosos para el bienestar f¡ám ¿  
personas. *

Considerando: Que tampaa ft(¡^ 
que la Fábrica de OwdV*, 
contribuye a elevar el nivel de ^  
en la medida que es ¡ndíspensdk ̂  
que mía empresa pueda ser 
como “necesaria”, puesto (pie d ^  
mentó respectivo, a ruja* <bspw«|̂  

nológieas en los tres años anteriores a remite la Ley de Fomento Iaétttf 
la vigencia de dicha Ley. 2.—El Regla- ’ ertabIec,! en su articulo 21, rrfnta, , 
mentó de la Ley en su artículo 12 ría- j *etra número 2*, que la» tafm  
sifica como N ecesarias a las empresas ! esa c 3̂se deben reunir n  opij: 
que se dedican a producir “mercancías ¡ de c*en lempira y mjm
o servicios destinados a satisfacer direc-1cuaTcnta trabajadores.
lamente las necesidades vitales de la i r -  • j . «  • .. . . .  „  . „  > Considerando: QnesKuiMÉlbpoblación. . . La Comisión en su ana- t ,,. . . . .  . ¡la ampliación que biza a $t e mhs,s llego a la conclusión de que los | original u
dulces, caramel^, chvcl« y ^  dicifTnire en curso, k Ifiric *
que produce la Fabnca Venus no cons-
muyen un alimento que sea vital para 19S6* ?t ^  .
la subsistencia de una persona, por ! 1.957-58, 28¡ en 1958-59,32 y arWPB 
cual no puede ser clasificada como ^  dft ^ d e  rmuha plesuMM *  
Necesaria. 3.-E1 Infonrie de la Sucre-iWec¡d# que jam¿, ha nú*
tana Técnica conteniendo el análisis 3 2  p c r s o n a 3  (adiendo, por d M» 
de la solicitud llega a la conclusión ¡ ^  a disminuir cada ve» t k  í »  
que la empresa en referencia puede ffiano Je obra por U á 
ser clasificada como Conveniente Esta- df n u e v a 3  máqtdnai las qsei 
blecida” . ta re a 8  yue hasta abor» ha óh h

empeñadas por trabajtdorfs tscAas

Autorizar al Delegado de Zona del 
Puerto de Tela, previa comprobación 

-ríe haber pagado el impuesto respectivo 
y la presentación de la Patente Defi
nitiva de Navegación para su inscrip
ción en el libro respectivo, baga la can
celación de matrícula de la nave “Ma
ya” , propiedad de la Empresa Hondu

rena de Vapores, S. A.—Comuniqúese.

R. VrtxsiA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arios.

Por tanto: 
pública,

el Presidente de la Re*

acuerda:

Que por la Tesorería General de la 
República, se devuelva al Director Ge- j &  1960. 
neral de Tributación Directa, la suma 
de trescientos cuarenta y un lempiras 
con ríos centavos (L 341-02), de que 
se ha hecho mérito, cantidad que fue 
pagada indebidamente por las personas 
nominadas anteriormente, durante el 
año de 1959.—Comuniqúese.

Acuerdo N5 910

Tegucigalpa, D. C, 16 de diciembre

Acuerdo N* 906

Tegucigalpa, D. C-, 15 de diciembre 
de 1960.

El Presidente de 1a República

ACUERDA;

l*—Conceder permiso al señor Fran
cisco López B. para que pueda sepa
rarse de su cargo como Auditor General 
de Aduanas y Tributaciones Indirectas,

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en loa Des
pachos de Economía y Hacienda, por 
la ley,

R am iro Cabañas Pineda.

Acuerdo N° 909

Tegucigalpa, D. C., 15 de diciembre- 
de 1960.

Visto el Oficio que dice: “Dirección 
General de Tributación Directa.—Te-

Visto para resolver el escrito presen
tado con fecha nueve de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve por 
el señor Jorge Abudoj Zaror, mayor de 
edad, casado, industrial y de este vecin
dario en su carácter de Gerente y Ad
ministrador de la empresa “Jorge Abu- 
doj y Hermanos” , conocida con el nom
bre de “Fábrica de Confites Venus” , 
de este mismo domicilio, contraído a 
pedir se reconsidere la Resolución dic
tada por esta Secretaría con fecha siete 
de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y nueve, por medio de la cual 
clasificó la Fábrica mencionada en la 
categoría de “ Industria Conveniente Es
tablecida". Funda su solicitud en el ar
tículo 35 de la Ley de Fomento Indus
trial.

Resulta: Que con fecha cinco de ene
ro del año en curso se dio traslado a

¿Jurante el período comprendido de! 2 1  j gucigalpa, D. G , Honduras, G  A-, 15|la Secretaria Técnica con el objeto de [bles para la alimentación, e l  vestido

Considerando: Que la parte peticio
naria sostiene que la resolución cuya 
revisión gestiona no está arreglada a 
Derecho por cuanto que considera que 
la Fábrica de Confites Venus, se de
dica a la producción de mercancías y 
contribuye a elevar el nivel de empleo, 
lo que conforme a! artículo 1 1  de la 
Ley de Fomento Industrial es suficiente 
para clasificar a una empresa en la ca
tegoría de “necesaria” .

Considerando; Que sí bien es cierto 
que conforme el Artículo 11 de la Ley 
de Fomento Industrial se consideran 
“industrias necesarias” a aquellas que 
se dedican a la producción de mer
cancías o que contribuyen a elevar el 
nivel de empleo, no es menas verdadero 
que el mismo artículo se remite a las 
disposiciones del Reglamento respectivo 
para determinar las condiciones especí
ficas que debe reunir una empresa para 
que pueda ser clasificada como “nece
saria”, ya que no basta con que la 
misma produzca mercancías o que afir
me que contribuye a elevar el nivel de 
empleo.

Considerando: Que las mercancías 
que debe producir una empresa para 
que pueda ser clasificada en la cate
goría de “necesaria” deben servir para 
satisfacer necesidades vitales de la po
blación, es decir, deben ser indispensa I

stido, la|

Considerando: Que dé I* 
de las informaciones r e a b r í» "*

fitea “Ven«* pom  »  
mil lempiras, n*
do jamás, d  número &  " g T h
bajadores q«« sofc 
la disposición citad*. P—  
industria clasifiqto en ■ 
“ necesaria** lo <T*
t in e n c ia d « l-< ^ fr
el representante “  U h  g*
escrito d e 9 d e d f c > « * * ,’p

Considerando: Q » U*I"V L #  
que los costos de 
pecio al cost* ^
la Fábrica lefermo»
40% como lo ******
en su escrito citada

JkPConsiderando: 0** ‘ 
que la ^ Cftí Veto, f ?
1, Fábrica ^  u

g . - w r - í í S *
1957-58; el D »*
y el 8.5 por cie»w

Considerando:
en autos
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-feítud de clarificaron,
m  "  u conesf,°n' v

de mfltT S Ib* "  r  miel y

* i1 *

«rre
' * ^ L i Vriueado uuW o “ » 
*  iS T d * «uieria* prima* e* 

° 2  I# cari U
u  U taÍMnkcion amuiu*-

y » intención de
fe ¿o lo* autorida-

^  la aplicarióo de 1®
*• ? ^ ¡Ü L  Industrial, « Ite <jue 

es hace* creer, parti- 
^  u  azúcar, que en un

_  _  t & »  «  *  «*■* n4CÍonal 
^ l U  el 98.5 por ciento

^ *  oaloinbknn, gnatwnal-
* TXdtnfia, según «  pudo com-
" ¡1  -  be propios ^chivoa de la

Cwi¿etm4»; Que como «na conee- 
.. jo anterior puedo estable

r a  ñ  isg*T * dudas de ninguna 
^  que la Fábrica en referencia lam
pa reúne t* primer requisito exigido 

¿ ajóedlo 21, reformado, del Re- 
j^at* je la Ley de Fomento Indus- 
eg, mdiqwwMe para que la misma 
pf^a ser clarificada en la categoría 
é  “necesaria”.

que desde el inicio de sus operaetones 
en 19-15 contaba ya con la experiencia

la tecnicidad de su representante en: 
estas diligencias, adquiridas dentro y 
fuera de Honduras, la que ha sido tan 
eficiente y valiosa que los dulces pro
ducidos por dicha Fábrica aún mi el 
momento presente, en que según la mis
ma ha alcanzado el más alto grado 
de capacidad, se elaboran bajo la mis
ma dirección técnica y con prescin- 
dencia de toda otra asesoría, que no 
sea la que ocasionalmente se ha pres
tado, en particular para el manejo y 
empleo de la nueva maquinaría intro
ducida.

Considerando: Que la Fábrica de 
Confites “Venus” ha ostentado siempre 
el carácter de una empresa industrial 
precisamente porque entre sus elementos 
característicos han concurrido las má
quinas y equipos como instrumentos de 
producción en masas que, justamente 
con la técnica, la han definido como 
lo que es: una unidad de producción 
que combina y ha combinado factores 
de acuerdo con un procedimiento tec
nológico determinado, para producir 
bienes que han proporcionado una ga
nancia al empresario, todo lo cual se 
encuentra en manifiesta contradicción 
con la tesis sustentada por la peticio
naria, en cuanto sostiene que hasta 
antes de 1959 la suya era una actividad 
artesanal.

A V I S O S
REGISTRO D E MARCA

Considerando: Que si bien es cierto 
que las máquinas con que comenzó a 
operar la empresa en referencia han si
do sustituidas en parte considerable por 

i nuevas unidades, y no en- su totalidad

Ondeando: Que también alega el 
npatstinte de la Fábrica Confites 

que so se hizo una correcta 
^  del articulo 15 de la Ley en 

•HÍe, debido a que “si bien es cier- 
m dicha industria tiene algunos 
lid de establecida en esta capital, 
qunlu rtiinnr" con métodos rudim en
tufas y en cantidades y calidades no 
máfieiMiis, por lo que fue urgente 
tariiir los métodos de producción y 
déweciin*’ lo que dio como resultado 
V I »  productos hayan adquirido ra-1f omo afina* la Pilonaría, ello no se 
mttútktt distintas y variadas de W h* traducido sino en un cambio en la

presentación de los productos ya que 
los ingredientes y mezclas que actual
mente se emplean en la preparación 
de los dulces y caramelo», son básica
mente los mismos que tradicionalmett- 
te se han usado por la empresa, siendo 
la más importante contribución de las 
mencionadas máquinas, para la fábrica 
misma, la de bajar sus costos de pro
ducción y posibilitarla para que ante 
un eventual aumento de la demanda, 
pueda darle satisfacción en la medida

La Infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretarla de Economía y Ha
ciende, hace saber: que con 
fecha 22 de marzo del afio en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Sefior Ministro de Eco
nomía y Hacienda.—En repre
sentación de Produits Findus, 
S. A., compañía organizada ba
jo las leyes de Suiza, dotnici 
liada en Vevey, Cantón de 
Vaud, Suiza, vengo & pedirle 
el registro inicial de la marc» 
de fábrica consistente en la 
palabra:

FINDUS
pare distinguir: sustancias usa. 
das como alimento o como in
gredientes de alimentos; sus
tancias químicas preparadas 
para ser usadas en medicina 
y farmacia; productos dietéti
co*; aguas minerales y gaseo
sas, y otras bebidas no alco
hólicas, siropes y otras pre
paraciones para la elaboración 
de bebidas: y la cualae aplica s

Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
lo» efectos de de ley.—Teguci- 
galpa, D. C., 22 de marzo de
1963.

A rgentina M. de Ch ávez

30 m *. 9 y 19 A * 63-

TITULOS SUPLETORIOS

f*  temos finics”, par» lo cual hubo 
fiwwjdtd da cambiar “totalmente la 
■SUiii vieja por una instalación de 
HlÍMñi totalmente nueva, que es la 
W etfa funcionando desde principios 
úd párete aáoB (1959).

C*sder»ndo: Que conforme ri ar- 
*írio 15 mencionado son empresas nue- 
m lis que se dedican a la manufac- 
*** áe artículos no producidos en <7 
grito producidos por métodos redimen- 

• en cantidades o calidades no

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que con 
fecha veinticinco de febrero 
del corriente año, se presentó 
a este Despacho el señor don 
Rogelio Hernández García, so
licitando que se le extienda 
Título Supletorio de una pro
piedad urbana situada en el 
Barrio de Belén de esta ciu
dad, la que consiste en una 
casa y solar que se describen 
así: la casa es construcción de 
bahareque, cubierta de tejas, 
que mide ocho varas de largo 
por Beta de ancho, con su coci
na anex», su construcción es 
en forma de siete,,ubicada en 
un solar que mide deg y media 
varas de frente por veintiem-

que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en ri comercio, en todo 
color y tamaño y estilo de le* 
tra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y 
ri clisé,—Tegucigalpa, D. C., 
22 de marzo de 1963.—Daniel

•ririfciMias siempre que no se trate, ¿g su capacidad, 
*  *»pl« variaciones o de I
7**®* rfe mercancías y» produci- 

' *** las que existiendo
*  artwanal o rudimentaria mo- 

«Uuctnra a través de la 
****** áe plantas nuevas o de la 
""• “ “•ción de las existentes utill- 

P»«sos y técnicas de producción 
"WttAs «  virtud de las cuales

t*r*rterísticas fundamental-

Considerando: Que conforme el ar 
título 9* del Reglamento, que hace re
lación a las disposiciones 8 y 15 de la 
Ley de la materia, se entiende que una 
mercancía es mero sustituto de otra, 
aunque tenga presentación distinta o 
diferente, cuando el uso a que se le 
destine son el mismo; predicado en el 
cual se encuentran loe dulces y confi

to» envase», caja», y empaque» co varas de fondo, limitado
todo el inmueble así: al Norte, 
con solar que fué de Dioaisia 
Galindo de Castellón, hay del 
Doctor Guillermo García B., 
al Sur, casa y solar del solici’ 
tanto; al Este, solar que fué de 
don Tomás García Canelas; 
hoy del solicitante, y al Po
niente, mediando calle, con ce
sa que fué de don José Antonio 
Vallecillo, hoy de don Francis
co Pavón. Lo que se pone en 
conocimiento del público en 
general para tos efectos de 
ley.—Juticalpa, 7 de marzo 
de 1963.

ras en cuadro, y todo el inmue
ble linda: Al Norte, caaa y so
tare* de Irene García, de D to
mata Galindo y solar d* Ange
lina García, hoy del solicitante: 
al Sur, -solar de Alejandro 
Viera, hoy de Encarnación Me
za; al Este, con casa y solar de 
Ezequiel Muñoz, y al Poniente, 
potreros da don Daniel Brevé, 
y casa y solares da Gerardo 
Muñoz, mediando calle de por 
medio, mediando la calle de- 
Belén entre el predio que se 
deslinda y el solar de don En
camación Meza- Otro solar 
situado en el mismo Barrio de- 
Belén, que mide cincuenta va
n a  en cuadro, y linde; aT 
Norte, solar de don Benito- 
Mercada 1 y eaaa y solar do 
Germán Pérez; al Sur, casa y 
s o 1 a r de Manuel Henriquez 
Muñoz, de Ezequiel Muñoz y 
de Rodrigo Paz; al Este, casa 
y solar de Natividad P aguada 
y de Francisca Martínez, y al 
Poniente, solases de Irene y 
Dionisis García, hoy casa y 
solar del solicitante. Lo que 
se pone en conocimiento del 
público en general para toa- 
alectos de ley.—Juticalpa, 7 do 
marzo de 1963.

OSCAR CONTRERAS, 
Srio.

30 M., 29 A. y 29 M. 68.

*****  de )»s que tenían an-1 tures que produce la Fábrica en mé-

Q°e las mercancías 
^^rtxiicd U Fábrica de Confites
*  ^  ** *q«ríU* que jamás

m  ^  ya h *mchoe w>08 existen en
l ^ ■ ***** empresa» dedicadas
h ^  «iridad industrial, por

d.1fj®*0*"** «o satisface la 
*ri*ni_u .^^iriones establecidas 

rilado.

**rwU Confites
es cierto 
“Venus".

_  del año 1959 si-
^  nm Mt . *ri**ie<1tarieRt ya que

— ri» »  hubiera 
W  —  " * w> qae la misma hu- 

*°da «ftwtrm in u 
f  drí anxijio de ynÁ- 

*** ^^ribuyeran, en
k tí, , : ? * -  Ú **°««> de 

R̂̂ ***Brías cm que no se
*  <* 1«S 6 mencionada.

j ntc.

Considerando: Que lo anterior de
muestra que la Fábrica de Confites 
“Venus", jamás ha operado en forma 
rudimentaria o artesanal; que la susti
tución que ha hecho de algunas de sus 
máquinas no puede considerarse como 
instalación de una planta nueva ni co
mo reorganización que la baya hecho 
adquirir características fundamental 
mente distintas de las que tenía antes 
de la adquisición de aquéllas y que 
los artículos que actualmente produce 
no son riño meros sustitutos de los que 
anteriormente producía, puesto que sim
plemente lee ha dado una nueva pre
sentación, todos los cuales son requisi
tos básicos, de conformidad con la Ley 

’r de Fomento Industrial y su Reglamento, 
para que una empresa pueda clasifi
carse como “necesaria".

Considerando: Que es contraria a la 
letra y al espíritu del artículo 22 de 
la Ley citada la conclusión a que llega 
la peticionaria en su escrito de 19 de 
enero del año en curso en el sentido 
de que el suyo es el típico caso de una 
empresa “nueva” ; conclusión errada no 
sólo por las apreciaciones que antece
den sino también porque el texto mis
mo de 1a disposición referida no alude 
a empresas “nuevas” riño a “empresas 
industriales esta b lecid a s”  lo cual está 
en plena concordancia con la divi
sión que de las industrias hace el ar
ticulo 14, letra b) de la propia Ley y 
con la parte final del mismo artículo 
22, que sólo reconoce beneficios y pri
vilegios por las adiciones a la planta 
ya instalada, lo que no ocurre con las 
empresas “nuevas".

Considerando; Que si se aceptara co
mo válido la deducción hecha por la 
peticionaria, ello equivaldría a admitir 
que el legislador no sabe expresarse, lo 
cual es falto por principio; y, en el 
caso concreto, tanto más cuanto que 
los términos de la Ley son perfecta
mente claros y porque podría absur
damente concluirse que una empresa 
puede ser “nueva” y “establecida” al 
mismo tiempo

OSCIR CONTBE'ÍAS
Srio.

30 M., 29 A. y 29 M. 63.

RE M A TE S

6)1 infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras del 
departamento de Olancho, al 
público hace saber: que con 
fecha dieciséis de febrero del 
corriente año, se presentó a 
este Despacho, el señor don 
Rogelio Hernández Garda, so
licitando que se le extienda 
título supletorio de unos bienes 
urbanos, situados en el Barrio 
de Belén de esta ciudad, los que 
consisten en casa y solar que 
se describen así: la caaa es 
construcción de bahareque, te
cho de teja; cocina anexa, qoe 
mide siete varas y veinticinco 
pulgadas de frente, por diez 
varas y siete y inedia pulga
das úe fondo, ubicada en ue 
solar qoe mide veinticinco va-

El infrascrito. Secretario det 
Juzgado 29 de Letras de lo Ci
vil del departamento 'de Fren* 
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos le* 
gales, hace saber: que en la 
audiencia del día viernes cinco 
de abril del año en curso a la» 
nueve de la mañana se rema
tará en pública subasta el si
guiente inmueble: Un lote de 
terreno de forma irregular 
frente a la carretera delfNorte, 
partiendo de la p; opiedad de 
Argentina Galo, se encuentran 
doce metros cincuenta y tres- 
centímetros; de este punto 
partiendo hacia ei Oriente, de 
Norte a Sur, veinticuatro me*- 
tros catorce fcentlmetros; de* 
este punto cambiando hacia- 
el Oeste, en ángulo recto, vein
ticinco metros sesenta y tres 
centímetros; de este punto has
ta el punto de partida rumbo- 
Nor-Oeste, diecinueve metros- 
nueve centímetros, limitandor 
al Norte, carretera del Norter 
y propiedad quelfué de ,Wsh - 
Lung, hoy de ¿herederos; al? 
Sur, propiedadjde ¡Argentina- 
Gato y Cristina Kunemund, y ' 
al Oeste, Carretera del Nort* 
de por medio, casa de Encar
nación Andino, este lote tiene 
una extensión de cuatrocientas 
setenta y seis varas cuadradas 
y setenta y cinco centésimas 
de vsra cuadrada y en él se*(Continuará)
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encuentra construida una ca
sa de picar» y las demás pa
redes de bahareque, compues
ta de tres piezas hacia la calle; 
tres cuartos interiores* tres 
cocinas, servicios de tavande
ro, baño, dos excusados de bo
yo y un inodoro, todo cubierto 
con teja, encontrándose Inscri
to el dominio a favor de la se- 
ñora{Elena Córdova de Grádiz, 
bajo el número 57 folios del 
151 al 153 del Tomo 110 del 
Registro de la Propiedad. Di 
cho inmueble se rematará pa
ra con su producto hacer cum
plido pago de cantidad de lem
piras que la señora Elena C6r- 
dova de Grádiz es en deberle 
al señor Roberto Ramírez Fol- 
gar. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación no 
se admitirán postores que no 
cubran los dos tercios del ava
lúo el cual asciende a la can
tidad de diez y siete mil lem
piras, -Tegucigalpa, D. C., 5 
de m a r z o  d e  1963.

Epominondas Quesada X*
Srio.

Del 11 M. al 2 A. 63.

C O N V O C A T O R I A
LA EQUITATIVA DE SAN PEDRO SULA, S. A-, 

Cumpliendo con lo estipulado en el Artículo N9168 del 
Código de Comercio y dispuesto en sus Estatutos, se per
mite convocar a todos sus accionistas para que asistan a la 
Asamblea General de Accionistas, ordinaria, que tendrá 
verificativo el día 9 de abril del año en curso, a las 4 p. m;, 
en el local que ocupan sus oficinas, y para tratar los si
guientes asuntos;

Lectura y aprobación del Cuadro de Pérdidas y 
Ganancias.

Lectura y aprobación del informe presentado por 
La Gerencia y del Comisario; y.

E l e c c i ó n  d e  la nueva Junta Directiva.
Si para el día fijado no se reúne el quórum que exige 

la Ley. la sesión se realizará al día siguiente con los que 
asistan.

J uan  d e  M a l t a  Ma z ie r , 
Secretario del Consejo.

Del 25 M. al 9 A. 63.

C O N V O C A T O R I A

El Bosque de esta ciudad, y 
que es parte del lote número 
dos, Bloque “ QT\ de la Lotifi- 
cación verificada en el Barrio 
Buenos Aires de esta ciudad, 
según plano proyectado por el 
Ingeniero don Magín Lanza, 
y que mide y limita así; Al 
Norte, con parte del lote nú- 
mero dos, Bloque ' Q ff, con 
trece metros; ai Sur, dieciocho 
metros con parte del mismo 
lote dos, Bloque “ O’1; al Este, 
dieciséis metros con lote nú 
mero dos, Bloque “ Q” , y al 
OeBte, dieciocho metros sesen
ta centímetros, calle de por 
medio, con el lote número uno, 
Bloque ‘ S” . En el lugar des
crito y limitado se encuentra 
construida una casa la cual es 
construcción de piedra, ladrillo 
y cemento armado, toda ella 
cubierta de teja, piso de ladrillo 
de cemento, cielo machihem
brado, c o m p u e s t a  de una

(Lpa. 11.300) ^
D-

De) 2 7

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras de 
Jo C i v i l ,  del departamento 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia señalada para el día 
m i é r c o l e s  d i e c i s i e t e  
de abril del corriente año, a 
las nueve de la mañana y en el 
local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subas
ta la mitad del inmueble si
guiente; Hacienda denomina
da San Carlos o Palm eróla, 
situada en las jurisdicciones de 
los municipios de Comayagua 
y de la Villa de San Antonio, 
departamento de Comayagua, 
compuesta de los terrenos de 
San S e b a s t i á n ,  Palmerola, 
Magdalena y parte de El Be
jucal, constante de veinticinco 
caballerías modernas de exten
sión superficial, poco más o me
nos, habiéndose construido en 
dicha hacienda una casa de pa
redes de adobe, techo de tejas, 
otra casa de bahareque para 
mozos, corrales, potreros y za* 
rateras, con cercas de alambre 
espigado, habiéndose además 
construido en dicha hacienda 
un acueducto para el riego de 
Iob terrenos de la misma, acue
ducto que Be encuentra en re
gular estado de servicio y sale 
del Río Canquigüe por su ribe 
ra derecha, corriendo de Este 
a Oeste, dicha hacienda está 
limitad»: al Norte con el te
rreno de San Isidro, de ia mor
tual de Céleo Arias; al Sur, 
ejidos de la Villa de San An
tonio. Río B l a n c o  de por 
medio, y el terreno de Palo 
Blanco, Río Canquigüe de por 
medio; al Este, con terrenos

La Embotelladora L» Rey na, S- A., se permite con
vocar a todos sus accionistas, a la Asamblea General, que 
tendrá v e r i f i c a t iv o  e l  d ía  2  de abril del año en curso, con 
el objeto de nombrar el Consejo de Administración que 
funcionará durante el corriente año.

Sí no se reúne el quórum que exige la ley, se realizará 
al día siguiente y a ia misma hora con los que asistan. El 
lugar de la sesión será en las oficinas de La Equitativa, 
S. A. y la hora: las 4 p- m.

JUAN DE MALTA MAZIER, 
Secretario.

Del 12 M. al 2 A. 63.

R4lTO»w.n>
Stic.

M‘ af 22 A.

herencias

El wfewfcrtfc *
Juzgado Tereero d ? ^ *  
lo Civil, d* este dept^lí

bhco en general y .1^ *  
efecto, de
« f e  Jacgaio ootv { £  »■ 
<fe m«rZ0 del co rr l^ J  
dictó sentencia dwJ L ? '  
Petrooa „ M, rf, , * ■  
yuroUvda. d, 
del Socorro Jácome, Cuí? 
come. Jentoimo U u j j t -  
nano J&mme. Jacob, ¿ 2  
vaa. de Hernández, PetM 
Jácome de Be t a m m r t j t l

— ........................................ ! 'L J! c7 e' W e r o **™
sala, comedor, dos dormitorios, - , es âínenlarioH deiQ 4  
cocina, un s e r v i c i o  sa> ^ re> **11»

de la mortual de Cesárea Pérez 
y tierras n a c io n a )p ? t y  a ¡ Oeste, 
con terreno de Pato Blanco y 
parte del terreno El Bejucal 
del señor Julián S u a z o , me
diando la carretera Intero
ceánica. El inmueble descrito 
se encuentra in s c r i t o  a favor 
de don Antonio E. Nasser, bajo 
el número 1711, folios del 259 
al 261 del Tomo J9 del Regis
tro de la Propiedad Inmueble 
del departamento de Comaya
gua. El inmueble a n te r io r  s e  
rematará para con su produc
to cancelar cantidad de dinero, 
intereses y costas que los seño
res Jesús Chucri Zablah y An
tonio E. Nasser, adeudan al 
Banco Nacional de Fomento, y 
se advierte que por tratarse 
de primera licitación nú se 
admitirán posturas por menos 
de los dos tercios de la tasa
ción que fue fijada por el peri
to nombrado al efecto, en la 
suma de L 104.000.00.—Tegu- 
cígaípa, D. C„ 14 de marzo de 
1963.

R o la n d o  G a e c Ia  P * b l a , 
Sno.

Del 19 M. al 10 A. 63.

ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en e' 
locsl que ocupa este Juzgado 
el día veintitrés de abril del 
corriente año, a las nueve y 
media de la mañana, se rema
tará el i n m u e b l e  siguiente: 
Un Bolar ubicado en el barrio

nítario, baño, pila, lavandero, 
con su garage y su instalación 
para agua potable y luz eléc
trica, estando inscrito el domi- 
minio con el número 157, folios 
245 y 246, tomo 145, del Regis
tro de la Propiedad inmueble 
de este departamento a favor 
de don José Gustavo Verde, y 
se rematará para hacer efec
tiva cantidad de lempiras que 
el señor José Gustavo Verde, 
es en deberle al Abogado Ra
món E, Cruz; se advierte que 
p o r  tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas 
que no cubtan las dos terceras 
partes del avalúo. Y dicho 
inmueble fue valorado por el 
perito nombrado al e f e c t o ,  
en la cantidad de once mil 
trescientos lempiras, ...........

tivamente, el señor 
Jácome Rivera, quien faliaü 
el 20 ’ "  '
Támara,
Francisco Morazán, ylei_ 
cede Ja posesión efecto i
dicha herencia, sin 
de otros herederos 6e íĝ jt 
mejor derecho. -TVg'aeipi* 
D. C., 16 de marzo delíHB.

OtajoTO) cmAmv, 
Sccrrtari» po/Jej,

30 M. 63.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado no Letras Primero de 
lo Civif; del departamento de 
Francisco Morazán, a) público 
en general y para loa efectos de

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA
MUETtf GIROS MONEDA MfUUCA

Compra vmu* Compra Vonta Compra V«nla

Dólar ...... L 1.98 l  2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Sdv. 0.792 0.804 0.80 0.808 0.792 0-804
Quetzal..... 1.98 2.01 2.00 2.02 1.98 2.01
Córdoba..... C$7.00 por un dólar

COTIZACION OFICIAL DE OTRAS MONEDAS
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólar** Umplra*
Libra Esterlina .... 5.60
Franco Belga ...... 0 .0 4 2
Franco Francés..... 0.4082
Franco Suizo ___ 0.4636
Maroo Alemán.... 0.50
Florín ....... „ ......... 0.5582
Corona Sueca...... 0.3878
Peseta................. 0.0336
Peso Argentino .... 0.01370
Peso Mexicano .. 0,16
Lira .... .................. Q .003224

Tegudgalpa, T>. C,, 25 de marzo de 1963.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS.

A 1XJA XPR O  ABBIUO PINEDA,

El infrascrito, Secreta»# 
Juzgado Tercer) de U b a k  
lo Civil de este depártase*, 
al público en general j p  
los  e f e c t o s  d e  ley, hace «k  
que esto Tribunal, m ü k  
dieciséis de marzo del «oía 
t e  año, dictó sentencia é té  
raudo a Mariano Rsudila 
tesga, José Gabriel RiaMi 
A rtea g a  y  Joan Auto» J* 
dales Varela, heredero* 
téstate de su áifouts 
n a tu ra l, María SantM ÍJ» 
les 2úniga, y le* c™ ¡ ;  
posesión efectiva de »  * *  
cía, sin  perjuicio de 
rederos de igual o ««Jf
recho.—Tegucígzíj* ^
de mamo de 1963*

Oblando K. U ® **5’

30 M. 63-

Haga

nes ene ) d i# ****

LA GACETA, r í* ^  

m a n d a r le *

sus aviso* 
ñdad paX* 
v o ca c io n e s -
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